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FECHA DE EFECTO DEL SEGUBo: La lecha de etecto det seguro señ ta de lo natízactón det pÉsta¡no slemprc que la p ma haya stdo abonada
a la Entldad Asegurudora,

AENEFICIARIOS:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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II¡fU§ILE,I DEL RIESM CL]OIERTO Nó Ud,
COI¡CEPTO PoR tL CUAL S!ASEGIJi¡: P«tu.i|¿ propa

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA:, CNP PAFTNERS DE SEGUBOS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscdta en el B€gi§ro d6 Entidades
aseguradoras porOrden ¡r¡n¡sterialde 13de Sepliembre de 1978con elnúmero
C-559 con domicilio social en, en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 t\¡adñd.
es quien asum€ la cobertura de los riesgos ok¡do de este contrato y garantza
e¡pagode las prestaciones que corespondan con aneglo a las condlciones de¡
mismo.
Elcontro¡ de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Beaseguros, S.A.
cor€sponde al ¡rliniste.io d€ Economía y Empresa del Estado Español, através
de la Direccion General d6 Seguros y Fondos d€ Pensiones.
TOMADOB/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
apar€cé d6ignado €n la página primera de las presentes coñdiciones
parliculare§.
BENEFICIAHIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado deslgna
Beneñclarlg con carácter lrrevocablE e CAJAL TEDBALEJO,
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel seguro de acuerdo
con lo e§ablecido en,as Condiciones Padiculares.
FECHA DE SINIESTBO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntada de Empleo: la fecha Éféct¡va

de la preslación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pléo Estatal ú organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el prim€r día do incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
teñte.

. Para la cobertura de Hospital¡zac¡ón: él primer día en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hosp¡talarjo

ACCIDENTE: Lesion corpo¡al derivada de una causa súbita, violer¡ta, extema y
ajenaa la int€.lc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida durante la vigencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Tada alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, qus deba dar lugar a cor§lna o deba ser diagnosticada o
tÉlada porun médico aL¡torizado legalmente a practicar su actividad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el rmpod€ qre, do acuordo a lo
establecido en las Condicionés Particulare6, el Asegurador se cornprcmete a
pagar al Bensficiado al acaecimiento de las conlingencias previstas en la
mismá
fHABAJAOOR POB CUENTA AJENA: La peBona física que se obliga a pres-
tarsu trabajo, en d€pend6ncia de un empleadoren base a un contraio de trabajo
indéfinido, por uñ minimo d€ 25 horas semanales, a cambio de una remunéra.
ción, d€ acuordo a la legislación laboral española vigerte, que se encuenlre
dado de alla en el Flégimen correspondiente de la Seguñdad Social, y que no
sea lunc¡onario públ¡co.
TRABAJAOOB POF CUENTA PROPIA O AUTóNOMO: La peEona fisica
que desanolla una actiüdad profesional remunerada no dependiente y que se
éncuentra dado de aha efl el Régimen Esp€cial de Trabajadores Autónomos de
la S€guridad Social. MrJtua. l\4ontepío o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de €sle contrato s6 asimilarán a trab4adorés por cuenta propia,
aquello§ trabajadores por cuenta ajeña que en vinud de su Bégmen de coliza-
ción a laSeguidad Socialno generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contribúúo,
FUNCIONARIO PÚBUCOT La persona física que se obliga a prestar su prDpio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Aulonómico, Provincialo Local
baio un cortrato de trabajo somet¡do al Estatuto de la Función Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPITAL,ABIO: Se entenderá por éstabloc¡miento
hospilalario cualqú¡er hospital, clinica o sanatorio, tanto público como pñvado,
que disponga de la infraeslruclua necesaria para diagnoslicar y rea¡izar
tráamiertos terañuticos por facultativos legalmeflte autorizados para e]
ejerciciodesu profesión, A los efeclos de esta cobertura no se considoraÉ como
hospital, clinica o sanatoño las siguientes insflucionesl
- Clínicas para el tratamierfo de enfem€dades menlal€s o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psico¡ogicas o psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancianos, ceftros de día y ceñtros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurot¡coG.
- Clínicas para hatamientos naturales, temales, r¡as4es, estéticos,

adelgazamieñto u otros tratañientos similares.
- Oicho establñimiento dob€ elar atendido por un médico las 24 horas d€l

día.
- A 16 efectos de este Seguro r¡c se cons¡deran hospitales:
- Clfnicas para él tratamionto de enlemedades mentales o cuyo princ¡pal

obielivo sea el tratamiento de enfemedados ps¡quiátricas.
- Fesidencias de ancianos, asilos, ceriros de día, casas de reposo y cefltro§

para el tratamiento de drogadiclo§ y/o alcoholicos y/o neuroticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, tsmal€s, masajes, estéticos u otros

tratamiéntos similares, cortros da salud, baheaño8.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, én su caso, entre
dos siniestros, durante el cual el contrato do soguro no despliega efectos, es
decir, en el presente contrato de seguro no cubre conlingencias dunnte di
cho periodo.
1.. REOUISIIOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la preseflte Póllza de Seguro las personas fls¡cas
que rerinan las 8¡gu¡entes condlclones:

1) Ser tltulare3 de un pré€taño personal, lormalizado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haber ñínado las Coñd¡cloñea Particulares,
3) Haber pagado la pr¡ña únlca.
4) Oue la Edd del Tomador/Asegurado é3té comprend¡da entré loe f 8

y 66 años. No obstantelo anterlor, le 6dad del Tomador/AaeEu¡ado
en él momento de la conlrataclóñ del seguro Bumada al número
d6 añoa de duraclón del préstamo no podrd dar como reslltado
uná edád superiqr a los 67 añoa, En este supuesto no ae podrá
contratar el presente seguro.

5) Enclntrarce eñ eatado de buona galud, sln Bfntoma de enrermedad,
y no padecer nlñguna enfermedad de carácter evoluüvo nl €tar, en
la Fecha de Electo del Seguro, en sltuaclón de lncapacldad
fernporsl, tal y como ésta queda deffnlde en las présontea
Cond¡clones Particulares.

6) Cotlzar e la Srgurlded Soclal o eslar erl a¡tuac¡ón de alta en
mutualldad, modepío o lnst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slación
determlne.

7) Además para la cobedura de Pérdlda lnvolunlar¡e de Empleo: No
conocer, o estEr eñ s¡tu8clón de conocer que ae va a produclr la
éxtlnc¡ón o suapenslón de su relac¡ón laborsl por cualqu¡era de lag
cau8as que darían d€recho a lq prestaclóñ de fleaempleo en base a
esia pól¡za.

8) Adernás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Terñporal y
Hosplta¡¡zación: No padocer nlnguna erilermedad de carácter
ovoludvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del pÉstarno vinculado a esta póliza de ssguro qu€, en Bl
momento de produciÍse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entendérá por crro'.á ñensu6l la formada por la devoluc¡óñ del pr¡nclpal
preslado máá los coÍeapond¡e¡tes lnteregeg rerñuñeratotlog, con
excluslón, por lanto, de los lhtereseá de dernora y de cuale§qu¡era otros
gagtos, cgm¡glones o pagos que debiera hacer el Tomado/ABegurado sn
cumpl¡m¡eñto de lo pactado en el contrato de présterño vlnculedo a éste
Póliza.
Cuando la p€dodicldad del pago del préstamo sea d¡fefente a la menaual,
el cálculo de la cuote meñsual se re¿llzará cons¡derqndo el ¡mpgrte de las
cuotas dél préatemo coñocldaa, o lá Elgulerte más cercana, s¡ fuera
coñoclda, extrapolándola al año completo y d¡vldléndola por '12.

El ¡mporte de la guma asegurada no será supedor, en nlngún caso, al
irnporte máximo do 1.800 €.
En caso de que se produiera une ñovación del préstamo que coñllevarg d
lncreme¡to d.* capltal prostado, Bupondrá la anulaclón de la presente
póllra. En éstos casos la Entldad Aseguradora procederá a la devoluclón
de la prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Agegurado haya .eall¡ádo amonlzec¡one€ parclalea
del préatámo, la Enüdad Asegurdora procederá a adecuar la suma
asegurada de contormldad con lo e§tablecldo en el apartado 8 de las
prÉentoa Condlclone3 Particulares.
3.. PEBIODO DE CAFENCIA
3.1 tNtCrAL
. Para la gErañtía de Ptrlda ¡nvoluntarla de Empleo s€ establece un

perlodo de carencia iniclal de 60 días naturelea, a contar desde la
lecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momenlo del ace€clmiento del e¡n¡estro ha transcurrido el perlodo
de carenc¡a ln¡c¡al, 8e eotenderá que la altuaclón de desempleo 3e
produce en la lecha eo que se produrca la extnc¡ón o &spenslón
de la relaclón labo.al por laa cauaaa señaladas en esta póllza, y
además ses acredltedo por el Serv¡clq Púb¡¡co de Empleo Eatatal u
organlsmo públlco que lo sugth¡ya.

. Pare 18 gamntía de lncapac¡dad Temporel se establece un perlodo de
carencla ¡n¡clal de30 dias naturalGa' a contar degde la lecha de eHo
del geguro, A efectos do comprobar que en el momento del
acaec¡mlento dd s¡n¡.siro ha trangcurrldo el perlodo de carencla
ln¡clel, 8e entenderá que la s¡tuaclón do lñcapacldad terñporal 8e
produce en la fecha en la quc le enfemedad qauaante de la
lñcapacldBd hub¡eta sldo d¡agnoatlcada por facultadvos de lg
Seguridad Soclal, Mutua o lnslliución análoga o m&¡co o lacultat¡vo
eutorizado y a9ílo raüfiquen lo9 aervicloa mállcosdd aseguradorsl
3e cons¡demse necésádo. En loa gupuelos en los qúe la
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lncapac¡dad Tcrñporálso deba a un acciderte no aeapl¡cárá c¡roncla
¡n¡clal alguna.

4,1.1. PBESTACIóN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benetciario la Suma Asegurada, por cada período
compl€to d€ 30 días naturales cons€cutivos en situación de desempleo del
Tomado/Asegurado, compüados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Oe no pernianecer los 30 días cons€cutivo€ en
s¡tuaclón de Pérd¡da lñvoluntsrla del Empleo, la Entdad Ageguradora no
aboñará cenüdad alguna.
La suma aaegurada 9e abon¡rá sl Bénelclarlo d$¡gnado en la pr€ente
Póllza con el lím¡te máximo de 12 pagos cons€cutlvos o 30 pagos elternos
en total y glafipre que dicha 8ltuac¡ón d6 do€omplgo ocum durante la
vigoncla del §€guro, haya tr.nscunido 6l periodg de catencla, y se
produzca por alguna de las s¡gulenteá clrcunstancias:
Extlnclón de la Belec¡ón L¡boral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o d€6pidg colectivo.
b. Por la¡lecimiento o incapacidad del €mpr€§ado individuat, y s¡empre qúe

estas causas determinen la extinción delcontrato do trabajo.
c. Pordespido improcedsnte o nulo.
d. Po¡ despido o extinción dd cortrato basado en causas obj€tivas.
e. Por resolución voluntaña por pa(e del Asegurado únicamerte en los

supue§os previstos €n los articulos 40,1 (moülidad geográfica), 41.1
apadados a), b), c) d) y 0 (modifcacion€s sustanciales d€ las condiciones
de trab4o), 45.1.n (por docisión dé la trabajadoa que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en 106 casos de vio¡encia de género) y
49.1 j) (sxtirÉión por incumplimiento del ernpleador) del EstatL¡to de to6
Tab4adores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

t. En virtud d6 re6olución judbia¡ adoptada en ol s€no de un procedimiento
cofrcursal.

g. Suspensión de la Relacion Laboral en virtud de exp€dionle ds regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de ún procedimiento
concursal y se r€duzca a la mitad, al menos, la jomada de trabap por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momsnto en que ol
Asegurado rea¡ude una adjvidad lat¡oral remunsrada, aún de manera
parcral en lo6 léminos descrilos por la nomaliva laboral españo¡a.

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIDA
INVOLUNTABIA DEL EMPLEO
No se consideraá qls esté en situación de Pérdida lnvotuntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke én cualqui€ra de las siguiertes
situaciones:

a) Cuando haya sldo dcap€d¡dq y ñg rcdame e¡ üempo y loma
oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, sálvo por extnción de
conüalo derivada de expedlente do rsgulaclón de empleo o de
deapldo colecüvo o basádo on las cau999 oblet¡vas prevlatas en
el artículo 52 del tutatulo d6 loe Trabaladores (R.O.L.Z201S de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trsbalo s€ exflnga por Jub¡tacaón det
empreaario er¡pleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
explrac¡ón del tiempo conven¡do y/o finallzaclón de la obra o
geMclo obleto del contrato.

c) Los trabsiadorer illos de cardcter dlscontlnuo en Io9 períodos
on que carezcan deocupaclón ol€ctlva.

d) Cuando, declarado lmprocedeote o nulo el dBpido por
sentenc¡a flrme y comunlcada por el empleador le lecha de
re¡ncorporaclóñ al tr6bslq, no se eler¿a tal derocho por parle del
Tomador/As€guradg o no se haga uao, en su cago, de las
acclonea prev¡siaa en la leg¡slaclón ügerile.

e) Cuando no hayan aollcltado el re¡ngreso sl pueto de lrabajo en
el caso en quo la opqió¡ entre indemnlzac¡ón o reádm¡g¡ón
corro3poñdlera al tr8bg¡ador o 3e G€fuvl€la en excedenc¡a y
venc¡era d período lllado par. la mlsña,

0 La cxtlñc¡óñ d€l contato taboraldurant. et p€riodo de prueba,la
Jub¡laclón anl¡c¡psds y el paro parc¡alcon una reducqlón ¡nfedor
al 50c/o de 9u lomadB laboral, o cuando la lndernnlzaclón por
degpldo cons¡sta en una r€frla temporal pagadem en momonto
del desp¡do h.ata la fecha en la que el trabejador acceda a la
Jub¡lac¡ón (preiub¡laclón).

g) Sl el TgÍudor/Asegurado t¡oñe derecho a perc¡bir un Balarlo por
parte del e.npléadori ae exceph¡añ de este supuoato loa
compleme¡los saleriale3 pactados colecllvamsñta eo lo9
expedlentB de auapeigión dd oontrato.

h) Los dosp¡do8 cuyr ¡ndemn¡zaclón §6a matfi del SO¿ó de la
l6galmente egtqbteolda.

¡) Cuando e¡ trabalador ces. voluñtar¡amente Eu puesto detrabalo.

. Para la garañtía de Hospltallzaclón se estrblece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alde30dÍáa naluralea a conlar desde ta úecha de efecto
del seguro. A of€ctos de cgmpfobar que en d momento de
acaeclmlenlo del g¡niegtro ha tEnscurido el perlodo de carencla
lnlclal, se enlenderá que la situaclón de Hospltal¡zaclón 9e produce
en la lecha que apar¿,zce conslgnada en el lnrorme de ¡ngreso on el
correapondlente egtabls¡mie'lto hospltalarlo ell el que el
Tomador/Asegursdo s€ encuenlre lnEresado.

3.2 ENTHE OOS SINIESTBOS
En d Bupueslo ds produclrse sliuaclones de Pérd¡da lnvoluntarla de
Emploo 8ubslgu¡enteg a una Biluación anterior de Pádlda lnvolunt€ria de
Erñpleo que dlo lugar a ¡nderylnlzaclón por parte de esta póliz., ss
procederá al pago de nuevas pregtBc¡onee s¡ d Tomador/A§egurado ha
estado üñculado de lorma activ8 a una nueva relac¡ón laborsl como
trabálador por cueflta arena por un período míñ¡mo de 180 días nalurales
lnlnterrumpidos y haya superado el perlodo de p,ueba establocldo
corre§pondlento e au nueva relac¡óñ laboral, En caso contrar¡o no ge
pagará canddsd alguna.
En ol supuesto de produc¡rse lncapacldades Tempgra¡es subs¡gu¡entes e
una anterior lncapac¡dad Temporal quedlo lugar a ¡ndemnlzaclón por parte
de egta póllza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
presl¿oioñes úanscuñdos '180 días naturale§, ln¡ntsrrumpldoa eo
a¡tuac¡ón de alts €n d rá.¡lmen correspondifite, desde d tin de ¡s úlüma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la mlama
que ofig¡nó Ia Incapacldad que dlg lugar a la lndemnlraclón por parte de
esta póllza.
Cuando la lncapacldad Tempotal Subslgulente se deba a una eñlermedad
dlstnta la aseguradora procederá nucvamente Él psgo ds prestac¡ones
cuando haya¡ transcunldo 30 díaa naturaleg in¡nter¡ump¡dos en s¡tuac¡ón
de altaen el rég¡mer correapondleote, deade d fin de la úhlma lncapac¡dad
temporal.
En el aupuesto de producirse lncapacldades Ternporales subs¡gulentea
debldas a causas acc¡dñtal€s no habrá periodo de carencla.
En el supue3to do producl.ge Hosp¡talizac¡ones subs¡guleñles a una
anterlor a la Hospllalizaclón que dlo lugar a lndemntraclón pqr parte de
esta póllze, la aaeguradora procederá el pago de prestac¡ones
kanacurldog 180 dígg naturales ¡n¡nlorrump¡dos, 9¡ encontrarse eñ
3ituac¡óñ de Hogpitsllzac¡ón tal y como se deacribe eñ la presé¡te pól¡za,
desde el 6n dd últ¡mo elta hospitalarla pot la cual el asogufado hublese
estado percib¡erido la coreepoñd¡ente prestaclóñ stempre que la
entermedad cauaañte sea la m¡sma que origl¡ó la Hoepltall¿¡ción que dlo
lugar 6 le lñdemn¡zac¡ón por parte de esta pó¡iza.
Cuañdo la Hogpital¡zac¡ón Subs¡gulente se deba a una e¡fermedad dla nta
la ageguradora procoderá nuevamente El pago dc preatacloneg cuando
hayan transcurrldo 30 dÍas naturales lnlnterrumpldos Ein encontrarse en
s¡tuación de Hospital¡zaclón.
En el supuegto de produclrse Hoapltal¡zac¡ons Bubslgulenlas deb¡das a
caugas Eccidentales no habrá periodo de carenc¡a.

4.- DESCBIPCIÓN OE LOS BIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUFTOS, S.A., garantiza en tos
téminos previstos en esta Póliza, los nesgos que a cortinuación se indican
teniendo eñ cuonta la sitúación laboral del Tomador/Asoourado en el momento
en el que se produzca el s¡nre§!ro.
4.1. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A lqs efeclos de la presente póliza ta Pérdida tnvduntada del Empt€o es la
sluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
rsmuneradamerte por cuenta ajeña. pierdan su empleo o veañ r€ducida su
jomada de kabajo en un 50o¿ y ssan privados de su salario por causa distinta
de su voluntad. a exc€pción de los fuñcionaños públicos, qu€:
a) Llevar trabajando durar¡te 6 mes€s continúos @n un contrato labo¡al de

duración indefnida en la empresa en ta que cause baja, con unajomada no
infeñor a 25 horas somanales cotizañdo en el Régim6n General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Señicio público de Empleo
Estatal, como totalmente d€sempleado y buscando activamerte un nuevo
trabajo.

b) Estar r€cibiendo prestac¡ón públ¡ca por desempteo del Servicio público de
Empléo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga et Seryicio
Púb¡ico do Empl€o Estalal.)

Si en el que en el momento de ¡ncurrir en la situación de Desernpleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestación pública deñvada de una
incapacidad temporal corno consecuencia de contingencias comunés, dicha
prestación se asimilará a eleclos de esta galanlia, a la prestación de
Des€mpleo eñ su nivel mntibutivo.
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l) Cuandorla extinc¡ón del contrato sea declarada procedente por
aentslcle frme, o slendo así not¡llcado al Tomador/Asegurado
por parte dcl empresarlo, este no haya reclamado en üernpo y
loññá d€bldos-

k) El desp¡do sln der€cho s dcaempleo dd nivel co¡trlbuüvo del
Servlclo Aibllco de Empleo Estat¡l (en addante SEPE).

l) Sl ls prestaclón de Desernpleo de nlvel contrlbutlvo d€l SEPE 8e
rec¡bo en iorma de pago únlco.

m) Cuando el fom¡dor/Asegurado 3e acojs voluntarlamente a un
Exped¡ente de Rcgulaclón do Emploo.

n) Si la nelaclón Laboral del Tomador/Aseguredo lo tucr. con una
empresa propledad del ámblto fam¡llarde éÉte hErta el legundo
grado de consanguinidad o añn¡dad, 6sí como en loa caaoa en
que el Aa€gurado o un lamll¡ar suyo hasla d segundo grado de
congongulnldad o el tercor grado de añnldad tuera el
adm¡nlskador de la empresa; y temblén B! el
Tomador/Aaegurado fu erc soclo con preaencla o repres€ntáclón
d¡r¿cta en loa órganos de adminlstrac¡ón de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la present€ póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación lÍsica reveEibie) del estado de salud del
Tomador/As€gurado constalada médicam€nt€, debida a un accid€nte o
enfémedad, y que determina la imposibilidad dsl Iomador/Asegurado para
sjercor lémporalmeote su actividad remunerada o prolasióñ hakÍtual, originada
ajena a su volur¡lad.
E§arán asegurados fr€nte al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/A9eg[.]rado que en el momerto de incurir en dicha sluación luviera la
condicion de autónomG (Trabajador€s por orenta propia) que coticeñ o no en
un Régimen d¡stinto al Bégimen General de la Seguridad Sosial, lrabajadores
por cuenta aiena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cu€nta aiena
con un contrato laboral indelinido que no e6lén cubiedos por la garantía d€
Pérdida lnvoluntada de Empleo y funcionarios públicos, g¡empre que el
acc¡de¡te o la €ñlormedad que den lugar a ia refefida lnc€p€cldad tengan
su origen u ocuran con po8t€rlorldad a la Focha de Efecto y sln perlulc¡o
de lo establecldo respecto al perlodo de carenc¡8.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontarce en buen es-
tado dg sálud, sin síntoma de enfermedad y no padocer ninguna enfemedad
d€ carác1er evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POB INCAPACIDAO fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiaño la Suma As€gurada, por cada
perÍodo comp¡gto dé 30 d ías coos€d¡tivos en situación de lncapacidad Temporal
del fornador/Asogurado y una ve¿ trsnscurrido el periodo de careícia ¡nlclal ,

los pagos sucosivos @r esta p.estación se r€alizaráñ por cada pedodo corñpleto
de 30 dÍas naturalos cor¡seqjtivos en los quo €l Tomador so srEuentrg €n dicha
situación. De no patfnanccc, los 30 días cons€cudvos en situaclón de
¡ncapac¡dad Ternporal, la enüdad e8€guredore no ebonerá c.ntldsd
alguna,
El derecho al cobro de la iñdemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Aségurado pueda re¿nudar o reanude su trabajo/actividad
remuneradc/a o porcuanta propia, aÚn de manera parcialy a pesar de no hab€r
alcanzado su tdal curación siempre que haya roamrdado su €mpleo
remunsrado o por c.uenta propia, y tam¡ién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términoo descñtos por la noÍnativa de la
Seguñdad Social sspañola.
El importe de la indemnización será gn todo carso la suma asegurada, aun
cuaMo el Toñador/As€gurado padoci6ra vañas enfémodades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada sé abonará al Eeneiciado designado en las preseñte§
Condiciones Particulares con d límtte máxlmo de 12 pagog congecut¡vos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha situacicn de Incapacidad
Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
carencia.
4.3. HOSPnALTZACtÓN
A los efectos de la presente póliza se ertendeá coño hosdtalización la
situación de lngreso acaecida al Tornador/Asegurado durantemásde24 horas
en un estableclmlento hospitalarjo en cond¡clón de pac{entc, ya sea por
enfemedad o accidonley con la finalidad do someterse a tratamientos m&icos
o quirurgico€.
Eslarán cubie(os por Hospitalización el Tomado/Aseguradoi
. Oue en al momefto d€ prcducirse d sini$tro por hospilalizac¡ón, no

result€n elegibles ni para la cobedura de pérd¡da involuntada del empleg
ni para la d6 incapacidad temporal, €6 dec¡r aquellos
TomadorelAsegurados que en el mornento de producirse el s¡nie§ro no
tengan ñiñgún tipo de reiacion ¡aboral, ni por cu€nta propia ni por cuenta
ajena.

. Que e§én en buen esiado de salud, que no estén en el momenlo de la
contrataciónde baja labonl por.azones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad dulante más de 30 días cons&ulivos en los 24 rneses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abomrá al Beneficiado de la presenle Éliza, de
producirse la hospilalización dgl lomador/Asegurado, la auma aaeEurada uñe
ve¿ alcanzado un periodo de 7 dÍa8 de probada llospitallzáclón y una vez
trangcurridor lo9 el per¡odo de carenclq ¡n¡c¡al, Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días naluralés consecutivos en la que el
Asegurado p€manezca en dicha sifuación.
Do no permenocor lo3 7 díaa conaecudvoa, erl 8¡tuaclón de
Hospltrll¿aclón, la eñtldad aséguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado eñ las presentes
Condiciones Pa.ticularos con el lím¡te máxlmo de 12 pagos consecutlvos o
30 pagos alternos en total y siempro qu6 dicha situación de lncapacidad
Iémporalocuradurantelaügenciadelseguroyhayatranscuridoel periodode
carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la consideración d€ Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquello§ siniestros que
resulten o sean cons€cuencia do las siguiontes situaciones:
a) Eñfermedad¡a, lesione§ y compllcaclonea causadaa dlrecta o

indireclamente por voluntad del Tomador/Asegurado o der¡vadas de
la real¡zaclón de actos noloriamente lemerar¡os que entrañen graves
,¡esgos pará la salud.

b) El smbara2o, pano o aborto aaf como loa perlodoa de deacaneo
voluntario y obllgalorio que procedan en cago de
matern¡dad/patemldad,

c) Las producldas cu¡ndo el Tomador/48€gurado !¡a encu€Nrlre balo la
lnf,uencia del alcohol, droga8 tóxicas o eatupefac¡entea; lo8 que
ocuran en estado de perturbaclóñ mental, gonambuligmo o en
desaflb,lucha o riña, excepto caso probado de ¡egÍtlma defens¿; así
como los dérivedos de une actuaclón déllctlve del
Tomador/AaeEurado, declafada ludlcialmeotq o au reaiatencla a a€r
detenldo.

d) Cualqu¡er enlermedad, doleric¡a, estado o leslón por la que el
Tomador/AseEurado haya reclbldo dlagnóllcg y/o tratamlento de un
mállco en lo3 12 mesea anler¡ores al ln¡clo de la cobertura de la
pre€drto póll2a coñ ante.lo¡idad a la contrataclón a la pól¡¡a, así
comg las gecuelas pfoduclda8 por dlas, asÍcomo los defectos de
ñaclm¡erto y ¡89 enfermedades congénltas.

e) Los lntervenc¡ones quln¡rglcEs y tralamlentos m&lcos y/u
odontológ¡cos que no sean esonc¡al¿! por raroñea médlcaa y aeán
de.n8ndados por é¡ Tomador/A8egurado por razones pelcológ¡cag,
per8onal€a y/o e8lá¡cas, g¡ernpre que no se deban a aecuelas de
accldentes prcduc¡dos con posterlorldad a lE fe{ha de efe.lo de la
cobertura del geguro.

D Dolor lumbar, cervlcel, dorsal, sacro y clátlco, aBí como cualqu¡er
otro proceao patológlco que terlga como manlf€tac¡óo únlca el
dolo., §alvo que exlgtañ evldenolas oblet¡vadas por estud¡os
mállcog complementarios (radlologías, gammagretfes! escánerea,
T,A.C, etc.) que dE nueslren la éxlslericla de alterac¡onea y l6iones
quelust¡ñquen eldolor causá de la lncapacldad ternporal.

g) Cetale¿8, enfermedadea Flqu¡átrlcas y mentáles, ¡ncluyeñdo el
estrés, angledad, deptesloñes y afecc¡ones slm¡lere€, aun cuando
dlchas eniermedadB y afecc¡ones hayan s¡do d¡agnogt¡cadas y
tratadas por un m#lco oáp€c¡allsta (pa¡qu¡atra).

h) Las enfermedados o lealones derivadag de la práctlca protuslonal de
cuelquler depoñe, de Ia parl¡clpac¡ón en apuestas o competlc¡ones,
y de la práct¡ca como aficlonado o proleslon.l do ectlvldadgs de alto
r¡esgo, aaí como los accldentes dorlvados de la conducc¡ón de
vehículos sln el corospondlente permlgg expedldo por la autoridad
compotoñte y ¡oB accldentea aéreos a excepclón do loa vudoa
comercialeS en lÍñea regular autor¡zada.

l) Las curas de reposo,lermales o dl€tálcas.
j) Aquellos Aseguredos que estén perc¡b¡endo una peisión de

lnv¡lld@ o que e3tén tram¡tando en el momento de 18 contratación
del seguro la ¡nsapacidad peñanénte ebsoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAO DE GABANÍ IAS:
Las coberturas de Perdlda lnvoluntarla del Empleo, lncapaclded Temporal
y Hospllall¡ac¡óñ son excluyentes entre sí depend¡endo de la situac¡ón
labo.al eñ la que s€ encuenlre el Tomador/Asegurado en e{ momento de
produclrse el s¡nlestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pád¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá €slar cuble.to por
lncapacidad femporal, ñl por ¡losp¡taliz¿c¡óñ e lgualmento en et rcBto de
log gupuestos en que el fomadgr/Agegurado pueda €sta¡ cub¡efto por
lnc¡pac¡dad Temporel y Ho8p¡tati¿ación,
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GABANTIAS
Asimismo, d Eenefic¡ario no tendá derecho alcobrs d6 las presaciones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia dirécta o indirecla de:

1. Los rleagoa extfaordinar¡os su¡etos a recargo obllgatorlo a lavor
del Consorcio de Compensaclón d6 Seguro8.

2. Los que no d€n Lugar por la Ley de Contrato deSeguro.
3. Los h€choa der¡vados de confllctos armadoa, haya o no preced¡do

dealaraclón oficlal de guene.
4. Las consecuencleg dlroctaa o ¡ndlrectag de la re¿cclón o aad¡aclón

nucleár o contamlnaclón radlactlva.
5. Sulcld¡o o la tentatlva dd m¡smo du.ante ls pr¡mera anual¡dad de

aeguro.
6. Los g¡n¡egkog csuaados intgnclonadameniey'voluntariamelte o

pof mala fe del Tomador/Aaegurado. Laa consecueñc|.3 de un
acto de ¡mprudenc¡a temerar¡a o negllgeñcla gfave del
Tomador/Agegurado, declarsdo asf Jud¡clalmerlte.7, Los sln¡catroS ocurfldog corno consecueñc¡a de ternblores de
tleÍa, efupclones volcánlcas, ¡nundac¡onoa y otros fenómenos
Eígm¡cos o máeorológlcos dg carácter extraordlnarlo.

8, Los produc¡do8 anles de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Callfcadoa por d gob¡emo de la nación como Cel6mtd6d

Nac¡onalo catágtrole a8Ícomo ep¡dem¡as y pandemlas.
10. Las cgng€cueoc¡as de guerrug o de gtrag clrcungtanclag

extraordinadas y aquéllos otrog gupueatos que tengsn la
cons¡deraclón de tuer¿a mayor de acu€rdo con lo prev¡sto eí el
arlículo 1.105 del Cd¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tañfa de pñmas aplicable al presente seguro será la €sp€ciicada en la Base
Técnica del seguro en cada momeñto y puesta a dispc6ición del
Tornador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumaÉn los impuestos
y recargos que ssan en todo mom€r o legalmente repercutibles.

La cobeñura t€rminará y el derecho al cobro de las pr€staciones ce€aá én
€l momento en quetenga lugar elprimero de los sigui€ntes evertos:

a) LE tech8 en le cual todaS lag cantldades debidas po, el To
mador/Aaegurado a la entidad prest¡mlsta por d Coñlralo
de Financiac¡ón v¡nculado a esta póllz€ de geguro fueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzafse la fecha determlnac¡ón dsl Contrato de Flnan-
ciac¡ón vlnculado a esta póllza, aunque ng se hubleran rs.
embolsado todas lao cEntidad$ dgbldas en ürtud dol
miamo.

c) La lechs en queel Contrato de Flnanclac¡ón vlncutado a esta
Pd¡¿a de seguro termlne por cuslqu¡er causa,

d) La fecha en la cualelA8egurado alcance la edad de67 8ñoa,
o on la fecha eo la que ae cese en ioda actlvldsd proles¡ond
remunerada, o en la f€cha de lubllac¡ón o de preiub¡lac¡ón
cualqulera que sea su cauaa, excepto para la garantía de
hospltsllzsclón.

e) La lech8 de fallec¡mlento o de declaraclón del estado de tn-
capacidad Permanonte del Agegurado eñ cualqu¡era de sus
grador o Gran lnvallde¿

f) La fecha en lB que ae produzca una subrogsclón, cea¡ón de
la pos¡clón o cualquler trañsmlalón de los derechos y oblF
gacionea de 16§ pañog que lnterv¡enen en et Contrato de Fl-
nanc¡aclón.

g) Aslmlsmo, la cobertura termlnará en le fecha eo la que el
Agegurador haya pagado d núm€ro máximo de prcatac¡o
ne¡¡ con$ecut¡vas o altemsg por lncapacldad Temporal, Hoa-
pltallzación y/q Pérdida Temporal lnvoluntarla de Empleo
que 9e han fiiado en esla póllza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO
Du¡anlé la vigencia de la ñliza, el contrato de s€guro sólo podrá ser rescindido
6n el supuesto de amortización total anticipada d€ la operación de inanciación
a la que se encuentra vinculado ol seguro. En estos casos s€ procederá s€gún
lo estadecido on el apanado I de las pr€s€ntos Corú¡c¡on€s Particulares.
En el supuesto de r€scisióñ aniicipada del seguro, esla tor¡aÉ efeclo en et
momento en el que se coñunique a la Entidad Aseguradora, dévolviéndose ta
parte de la prima no consumida que le corre§ponda, quedando desde ese
mornento exlinguida la poliza y l¡berada la Erlidad Aseguradora desde ese
monento.
La Efltidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los §iguieñtes caso§:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podñí proponer una modilicación del cortrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de sil€ncio o de
rechazo, la Ertidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quiñce días, transcúÍidos los cuales y en tos ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescis¡ón def initiva. La Asegur¿dora
podá, igL¡alment€, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir de¡ día en que tuvo
Conocimiento de la agravacion del riesgo.

. Do conformidad con lo establecido en el artÍculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tornador la pñmera prima no ha sido pagada, o
la pñña única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiens dor€cho
a resolver el cont.ato o a exigir el pago de la prima debida en vÍa éjecutiva
con base en la poliza. Salvo pacto en cortrario, si la prima no ha sido
pagada ant€s de que se produzca el s¡niéstro, el aseguEdor quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubieresido resu€lto o oxlinguido conforme a los Énafos
añterior€s, la cobedura vuelve a tener efeclo a las veinticuatrc horas del
día gn que d tomador pagó su priña.

Oe acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro Ias partea pueden oponerge a la prórroga del contratq mediante
una nol¡fcaclóñ eacrlta a la otra parto, ol6ctuad6 con un plazo de dos
mesea de anticlpaolón a la conclualón del período del seguro en curao
cuando la oposlclón a la pró.roga geo elerc¡tada por la Enüdad
Aeeguradora o bl€ñ coñ un meg de antdac¡ón cuando la opos¡ción a la
p.órroga sea oiecutsda por el Tomador/Aségurado.

11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el psgo de las pr6taclone6 sl el pago de la prima únlca no
ae hg hecho erectlvo.
lgualments para el abono de las prestaciones descdtas en la present€ pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago do la
con€§rcndiente cuola del prástamo.

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se cortrata a prirna ún¡ca para toda la duracióñ det ssguro.
E¡ recibo de prima deberá hac€lse efectivo por el Tomador/Asogurado. Con
caástergeneral. y salvo pacto en contraño establscido en la pól¡za, elabono de
la pdma s€ roalizará m€dianle domiciliacion bancaria de¡ recibo. A €§tos elestos,
el lomador/Asegurado deberá erÍregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice ¡a dorniciliac¡ón del ménc¡onado cobro. SeÉ por cuenta
del Tomador/Asogurado cualqui€r gaso deñvado det medio de pago utilizado_
En caso de impago do la pflma únlca, elseguro no entrará rn vlgor. En 6ste
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obtigac¡ón en caso de
siniestro.

8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pima única podrá realizar las
modifcac¡onss que se establecen en el pres€nleapa(ado, Estas mod¡fcaciones
una voz notificadas y aceptadas por ¡a Entidad Asegurador¿ en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión d€ un Sudernénto a la póli¿a de
Seguro que una vez firmado por el fomador/Asegurado sudirán efecto desdo e¡
dia de la solicitud.
Anulaclón del Seguro. Cuando se rsalice la amoft¿ación total de la operac¡ón
de fnanciaciin vinculada al segurg daá tugEr a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menoa el lmporte @rr€pondlente a log rec¿rgos o
lmpuoatoa saügfechos, lJna v€z reali¿ado et extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaá liberada do su obligacióñ en caso de siniéstro quedando
ext¡nguido el cgntrato de seguro.
Modl¡cac¡ón de la suma eaegurada. La amorlización anlicrpada parcial det
p.éstamo dará dérecho al TomadorAsegurado al reémbolso de la parte de la
prima no consumida correspoñdi€nte a la parte amonizada antic¡padamenté del
préslamo menos el lmporte correspondlente a los recargos e lmpuesloa
sat¡sfechos, continuando vigente el presente contrato d€ seguro por reslo del
importe del prástamo pend¡erte de añortizar.
La Entidad Aséguradora entregará un Suplemonto con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amgrlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
S,. DURACION OEL SEGUBO Y COBERÍUBAS
El presente seguro tondtá la misma duración que ta operación de inanciacion
vinculada, eatablecládo8o un püiodo mÍn¡mo de duraclón de 6 me6e6 y
máximo de 120 mesé§. No obstante a lo anledor, la edad dá
Tomado/AaoEurado en el mome¡to de la contrataclón sumada al número
de añoa de durac¡ón d6la operaclón de fnanciación v¡nculada no podrá
dar como regultado más dé 67 años.
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La Er¡tidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones coñtratadas 6n
las condic¡ú€s quo sÉ €stablezcan 6n las Condiciones Parliculares delSeguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡co€, inspectores o
emplsados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomado./Asegurado o sus lamil¡ares dichas üsitas, como cualqu¡er
avedguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere néc6saña.
El incumplimlento de 6stos d6b6r6s s€ éniérdorá como renuncla al cobro d€ la
preslación, salvo que no haya sido posible €l llevaio a cabo porla opos¡ción del
méd¡co o personal lacuhativo en caso d€ sinieGtro for lncapacidad Temporal.
La documeñtación que la Cornpañía solicitaÉ al Tomador/Asegurado en caso
d€, sinié§ro €s la sigu¡ent€:
PERDIOA INVOLUi TAR|A DEL EMPLEO
En la apertura del 8lñ¡ostro
- Cop¡a legible d€lDNl/NlE.
- Vida taboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo,
- Cada de notficación de despido de la empresa, en pap€l de la empresa y

deb¡damonte f¡mada y sellada.
- Certiñcado de Empresa y do6 últimas nómina§, debidamente fimado y

sellado.
- Desglose de la liquidación s indemnización ofectuada por la ernpresa, en

papql d€ la €mprosa y dobidamer¡le frmado y sellado.
- Justifcante correspondient€ al ingreso de la ind€mnizacjón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

Judicial,
- En caso ds E.R.E., autoñzación admini§rat¡va y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta dél SPEE aceptando el pago de la prestación con el pedodo

reconoc¡do,
- R€cibo del préstamo pagEdo a lalecha dd sin¡estro.
- Justlicante de la tituladdad de la cusnta bancada donde ingresar las

pGstacion€s.
- Cualquier otra docume ación su§itutiva de la antodomente relacionada o

que sea nece§aria para verificar su validez o alcance.
En la contlnuaclón del sln¡eatro
- Just¡ficanl€ de pago d6l SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
. Recibo del préstamo pagado del mes qus corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura del Sln¡estroi
- Cop¡a l€gible del oNUNlE.
- vida laboral ac{ualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (lunc¡onarios) o en caso de autónomo, documenlo
acredilatívo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Socialy últ¡mo pagp.

- Partes de baia qus acrediten la incapacidad temporal dél Asegurado
exp€d¡do por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
lustifquen al menos 30 días en incapacidad.

- Histodal Clínico o Cert¡ficado Mádico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se haá constar €specfflcament€ si €xisten ant€cedenles relacionados
con las causas de la incapacldad y las lechas de diagnóstico de las
misma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡¿ación info.me de ingreso y
alta hospitalaria.

- Adomás de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa dé las
dilig€ncias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado 6mitido por la
emprosa si se trata do un acc¡d€nlo laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro.
- Justificante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documontación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcarrce
En la continuación del slni$tro:
- Partes de conlimación de la baja poriódicos.
- Recibo dsl préstamo pagado del m6s que correspoñda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del s¡n¡estro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y complsta o en caso d€ no haber trabaiado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situacionos d€ alta emitido por la
Tesor€ría Gengral de la Seguñdad Social.. Partede hosp¡talización con esp€cilicación d€ ¡a hora deentrada y salida
dél centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.. H¡storial ClÍnico o Ceiificado l\,|édico donde se detalle la lecha de
diagnóst¡co y causas do la enfemedad del Asegurado. En el ce(ificado
se hará constar específcamento si gxisten antecédentes relacionados
con las causas d€ la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dontÉ copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por ta
empresa si se trata de un accidente labofal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.. Justiicanta de la litularidad de la cuonta bancaria dond€ ingrosar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente
relacionada o que sea nec€saía para verificar su validéz o alcance.

En la contlnuEclón del slnlestro:. Partes do hospitalización periód¡cos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera prcc€dérfe él rechazo de un siniest.o con pcterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al misrno. elAsegurador podrá repetir a su el€cción
conlra el fomador/Asegurado o el Benelciado por las sumas indebidamenie
satisfechas más los intereses l€gales que corespondan.
El pago de la Prsstación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por part€ del
Tomador/Asegurado o el Beneficiaño. En caso de que no se entregara dicha
documentación, €lAsegurador no estará obiigádo a pagar Prestación algurla.
Una vez que la Entidad As€glradora, haya recitÍdo las pertinertes pruebas de
qu€ el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde tncapacidad
Tempora¡ o Perdida lnvoluntaria del Empl€o fijadas 6n la definición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma aségurada con 106límites establecidos en
la página primera de las presentos Condiciones Particulares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimierito de reclamación desde
el mom€nto en que se encuertre en situación d€ lrrcapacidad Teítporal o
Pedida lnvolurtaria del Empleo dé h€cho, hasla la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deié de apo(ar las pnrebas solicitadas por la Ent¡dad Assguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que, la Entidad Asoguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas @r lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Emplao u Hospltalización que se han fiado en ssta póliza.

Las Pre§acion€s previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguadora al Benefc¡ario estableciclo en las preser{€s Condiciones
Particulares.

12.- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
1 3,1 El régimen de las reclamaciones s€rá el previsto en el artícuto 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervigión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y dispo6iciones concordantes.

13.2 El ToÍtador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Beneficiaños,
así como sus derechohationtes, eslán facultados para fomular queias y
reclamacion€s anta 6lSerr'iciode Beclamac¡ones de la Dirección ceneral
ds Séguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en e¡ Pede la Caselana
ne 44, 28046 Madrid y con página Web: !ü4{4lgsfp¡0t!@q$ contra ta
Entidad Aseguradora, si consileran que ásta real¡za práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En re¡ación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación
de quejas o roclamaciones ante el Servicio dg Reclamaciones, será
improscindible acrédhar haber formulado las quejas o roclamaciones,
proviam€ñte por escrito al Área do Protecc¡ón d6l Cliente de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posteñoridad, al Defensor del Ctiente de
la Eñtidad Aseguradora, o que haya transcurddo el plazo legalmente
establecido sin qu6 haya sido résue{a porla Ertidad.

13.4 ElArea de Prot€cc¡ón del Cliente de CNP PAFITNERS, dom¡citiado en
Carrera de San Jeónimo, 21 - 28014 ¡,4ADRlD, y con dir€cción de correo
electónico protecciondelcl,ente@cnooartners.eu tramitará y résolvérá
cuantas qlejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las pérsoras
anteriomente mencionadas, en pñmora inslancia y t.as su resotución por
dicho departamento podrá seguirse la tamitación ante el Delensor del
Cliented6 laEntidadAseguradora, D.A.DEFENSOR,S.L., dom¡citiadoen
o^r'elázquez nq80, lqD,28001 [4adñd Tfno. 913104043 - Fax 91OO849S1
reclamaciones @ daierensor.oro La €ntidad aseguradora secompromete
a prestar la colaboración necesaria en la instRrción del procedim¡€nto de
r€soluciófl do las queias y reclamaciones ya acéptarlas resoluciones que
el Defensor d€l Cliente emita y que tengan carácter vincularte para CNp
PARTNERS-

13.5 La pr€s€rÍación de reclamación ante el Defensor del ctiente de CNp
PARTNERS asícomo su resolución, no obctaculiza la plenitud d6 tut€ta
judic¡al, el recurso a otlo mecanismo de solución d€ conflictos, ni a la

. protecciónadministrativa.
El Ar6a do Prot€cclón del Cl¡ente, actuará en la resolución do las quejas y
roclamacion€s, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará a
disposicióñ de los Asegurados ffi las otic¡ñas y en la web de ta Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cua¡qui€r momento.
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13.- CLÁUSULA DE INFORMACÉN SOBBE PROTECCÉN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
CNP Parlners de Seguros y Reas€guros S.A.lacilita la s¡gui€nte infomacion de
confomidad con lo previslo en la normativa adicabl€ en materia de potección
de datc6, y especialment€ sn el Beglarner{o (UE) 20'l d679 del Padamento
Europeo y del Consojo de 27 da abil de 2016 relativo a la proteccion de las
personas fis¡cas en lo que re6ptr1a al tratamisnto d€ dat6 p€lsonate§ y a la
libre circulación de estos datos.
INFOBMACIóN BASICA SOBRE PROTECOóN DE DATOS:
Re€ponsabls del tratamlento de s.¡s datos: CNP Pañnel§ de S€guros y
Reaseguros S.A. NIF 4-28534345
+intor intormac¡ón adicional

Flnalidad del batamlento d6 sus datos: "Finalidad Principal"i suscripción y
ejecLrción de un contrato de seguro.
+info: inf omación adicional
Derechoa: Acceder, rectificar, suprimir, limrtar, oponerse y solicttar la
portatil¡dad de los datos, como se explica €n la infomación ad¡cional.
+inf oi inf ormación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PBOÍECCION DE DATO§:
Datos do Contacto del Beoponrable dd Tratam¡ento de sus Datosl
Domicilio: Canera d€ San Jerónirno 21, 28O14 Maddd
Teléfono: 90C801789
Correo Eectrón¡co: atencion @cnppartners.eu
Ddegado de Prol€cción de Dalos: rlod.es@cnooartneE.eu
F¡nalldaddeltratam¡e o
¿Coñ quá fnalidad tratamos sus datos?
Eñ conoreto, dBntro de la "Finalidad Principal', los Dalos Personates serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarficar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idone¡dad y conveniencia, asÍ

como en su caso mantefler actualizados sus dalos para e§e fn;
. Suscriur, cumpl¡r y exig¡r el cumplimiento delcortrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡mieñto admin¡strativo al cortrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juídicas d€ las pades bajo el mismo;
. Beal¡zar las vedñcac¡on€s e investigaciones n€cesadas por la

deteminación y, en su caso, el pago de la irÉemnizacón al aseguado, al
beneñc¡aio o al p€iudlcado.

. Presentar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el cortrato
de seguro y emitir r€cibos rdalivos a las mismas;

. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de sery¡cios por
terceras €mpresas contratadas por CNP Partn€rs para el cumptimiento del
corÍrato de seguro, y en su caso, liquidación de los siniestros a través de
las empr€sas a las que se hayan elemal¡zado tales funciones);

. Gestión de queias y reclamaciones;

' Regisko dé pólizas, siniBtro§, provisionec t&nicas e inversiones;. Realizar las evaluaciones del riesgo, sotuenc¡a y posible lraude de forma
previa a la sL¡scripción d€lcontrato de soguro o en cualquier momenio de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuorta del interés legitimo que
ostenta laEñtidad Aseguradora,la consulta y cruco de ¡os Datos Personales
con ichercs comunes par¿ güitar fraude en d seguro y con lichéros sobre
solvencia patrimonial y cÉdito;

. Cumplir con obligacionas previstas e¡ la Ley, incluyendo aqu€l¡as qu€
obl¡guen a la Ent¡dad Asegur¿dora a idenficar al Tornador o las deivadas
de las obligaciones a ef€clos de prevención del danqu€o de capila¡es y de
la financiación del terrcñsmo d€ confom¡dad con to egtablécido eñ ta
legblac¡ón en vigof

' ta realizacón de estudios de técnicá aseguradora en análisis d€ mercados
obietivos y psrfhdoo con fines actuañales pala la deteminaclón de ta p.jma
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionai en su caso, de forma centElizada los reculsos informát¡cos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
ines adm¡nistrativos intemos dentD del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Padnéls.

. Bomitirle cornunicacion€s Csmercial€s sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo pctd y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratam¡entos ad¡clonal€ podemos reali¿ar?
Ad¡c¡onalmente:
/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratado€ para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partne§ @r medios électóñicos, asi como
infomación sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre

las acciones d€ markeling que CNP Partners vaya a llovaracabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedo§, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y t€mática), la rea¡¡zac¡ón de encuestas d€ safsfacción y
envío de nÉwsletterc (todo ello incluso por medios etectrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboración de
perfilos con fnes comercialas y de malk€ting con el objeto de conocer sus
prefer€ncias y ñecesidades y, en su cáso, y entre otra§, adecuar las
comunicacionos comerciales, diseñar productos en bas€ de dichas
preferenc¡as y nrcesidades.

¿Durante cuánto tlempo Aatanemos gus datos?
Los dato6 peEonales proporcionados se congeryarán mientras se manlenga la
relación mersanlil, salvo qu€ rovoque su consentim¡€nto o s€ hubiera opueslo
con ant€ñoñdad, en su caso, y una voz ,inalizada, durant€ €l plazo de
corservación lega¡merte estad€c¡do. Puede co¡sultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enüando un correo eledrónico a cualqu¡era d6las direcc¡ones de
correo electrónico establecidas eñ Datos de Cortacto d€l Hesporsable de
Tratamiento,
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos pan remitirle

ofodas come.ciales de CNP Partners por medios €l€ctrón¡c06, así como
información sobre produc'tos djsüntos a los contratados, ¡nlomación sobr€
las acciones d€ maüeting que CNP Padnsrs vaya a llevaracabo (entre ¡as
quo podÉn figu6r, campañas, proyecto§, sodeog, concursos, eventos d6
cualquier tipo y temática) , la realización do encueGtas de satisfaccion y
envío ds newsletters (todo €llo incluso por medio6 electrón¡cos).,/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de psrfles
con fnes comérc¡ales y de markding con el objsto de conocer su6
preferencias y necesidades y, en su c¿lso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prcductos en base de dichas
pref erencias y neces¡dadBs.

Los tratamientos establecidos en los dos pánalos ant€dores podráo llevalse a
cabo hasta qu€ se revoque el consentim¡snto o nos solic¡te su oposic¡ón de
confomilad con lo eslablecido en el aparlado "Derechos: ¿Cuá{es son sus
derechos cLrando nos facilita sLts datos?" indicado en este documento de
informac¡ón adicional.
Legit¡mac¡ón para el iratamlonlo de 6uE d6los
¿Por qué podemog tratar sug datos personEle§?
La base legal para el tratamie¡to de sus datos e3 ls olocuclón del
contrato de seguro en los téminos que ñguran en las Condicionss de la
Pól¡za, así como en la Ley de Contrsto de Séguro, L€y de ordenaclón,
aupewlslón y solv€l|cla de erildades aseguEdorag, la Ley de
dlsülbuclón de 8€gurog, asícomo aus d¡spos¡clon€a dedegarrollo.
En caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean katados, no será
posible la celebración del contrato dé seguro y/o g€stión del contrdto.
Adicionalm€nto, sus datos serán lratados por 16 siguientes motivo§:

'/ Si ha aceptado Ia cláusula del tratamiento de sus datos, para recibir
ofertas comsrcia¡es de CNP Partners por medios elec{rón¡cos así como
información sobre produclos distintos a los contratados, para informarle
sobre acciones d€ mafteting (entre las que podrán figurar campañas,
proy€ctos, sorleos, concursos, oventos de cuahui€r tipo y temáttca)y/o
realización de encue§as de satislacción y newslettors (todo ello ir¡cluso
por medios electón¡cos), sus datos s€rán lratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para d tratami€nto de sus datos para la
elaboración de perfles aon fines comorciales y d6 marketing con e¡
objéto de oonocor tus prefsrencias y nocesidad€s y, en su caso, y entre
otras, adécuar las comunicaciones comercial€s, d¡señar productos en
base d€ dichas preterencias y necesidades sus datos serán tratados
para dicha finalidad.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo estau€cido en la nomaliva que aptiqus
a¡ contrato de soguro, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Sup€rvis¡ón y Solvencia de entidad€s aseguErdoras y
r€aseguradoras y su reglamer¡to de desarollo, Ley de Dislribuc¡ón de
Séguros, L6y de comercializacióñ a distancia de servicios linancioros, Ley
de Preverrcióñ del Blanquoo de Capital6 y de la Financiación del
Teroñsmo, asícomo cualquier otra Ley que se promulgue en un frJturo y
que afecte al corirato de seguro.
Asimismo, se podrán lralar pala los casos en que exista un interés legíltmo
por parte de Ia €ntidad asoguradora.

SEGUROS Y REASEG|TñOS, SA -CúdadoSliJáónm 21. ?S01¿ r,taDRto IESPAM)-I r3¡9r5243¡0 F ¡34915¿13¿0r *wHppá1ffi .i
{.11s ibro3.sr,*SrdorLarod¡§odadad6.totb195hol6¡038.2& tB l|.NtF.¡23534345.c¡Erdm¡ D6sFp c0550.G¡oo1
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PFOTECCIÓN DE PAGOS

NOÍ¡RE DE LA ASEGURADOñA CNP PARTIIERS OE SE6I]ROS Y REÁSEGUROS S A

üEoIADOR CAJ¡WENoRALEJOOBSVSL dniciúdaáiArd, SanadmD ih-4,4200
5¡ domtilrdl .¡ C.ñr & S.n r.'6im, 21 . 21014 M.ddd lEqrih)
ArMd.qo (B.dFr) - Elpañt

ilAlüñtrE¿A OEL RtE300 C U BlEitO ¡b Vd!
Colcmo PoR E CU¡L aE aSEcUR Pd.u6i¡9'a!t

Desünataalos
¿A quién 8e le va a comunlcar 9u9 datos?
Sus datos podrán sercomunicados a:
,/ Reaseguradoras y/o Coasegur¿doras.
,' Proveedores de CNP Padners para la prestacióñ de séruicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo:
proveedores de CNP Panners para la preslación de algún servicio
relacionado con su contrato, empresas tEmitadoras de sini€§kos con
quien CNP Padn€rs haya extemalizado dichos servicio§, peñtos, etc..),
con los que CNP Partners se compromel€ a suscribir el

corespond¡ente coitrato d6 lratamiento de datos.
r' ¡,4€diadoras (agent6s y/o coredorcs) que hayan ir(etu€nido en la

mediación de su contrato,
r' Empr€oas del Grupo eñ el caso de que sea ñecesario para el

cumplimierto de las obiigaciones de supeñisión y/o para gestión

administrativa y ge6tióñ certralizada de recursos inlomático§.
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación d€ lo§

dato6 , sus datls se van a coñunicar a las empr€sas de¡ grupo al que
perterEco CNP PARTNERS para ofreco e inlomación comercial sobre
productos de seguro, intemediación a través de intemet, y planes de
pensiones, intormarle sobre acciones de mafteting (entre los que podrán

figurar campañas, proyeclos, sortec6, conculsos, eventos de cualqui€rtipo
y temálica), así como envío de newslett€rs, por cualquier medio (entre

otros. postal, teléfono, e-mail):
. CNP ASSURANCES SUCUBSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCUBSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha ac€plado 6tá cláusula, sus datos únicamerte 16 tendrá CNP
PARTNEBS.
Así m¡smo, sus datos podÉn ser comunicados eñ caso do cesión de
cadera, fusión. escisión y translomac¡ón.
En caso de translerencias intemacionales solo se llevarán a cabo siempre
y cuando se otrézca un n¡vel de protec4ión eqúiparable al español y
contarán con todas las garantías y medidas para salvaguardar la seguddad
de sus datos.
N,lantendremoG actualizada la irfornación sobré transferencias
intemacioMles qu€ se vayan a realizar en un fufuro en nue§ra web:
httosi//www.cnooadners.e§/ooliticade-orivacidad/

Der¿choi
¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡lltE sus datos?
Cualquier persona tien€ derechoa conoc€rsiCNP Pañners está tralando datos
Pefsonales que les concieman o no.
Las personas interGsadas lienon derecho a acceder a sus dalos peGoñales
(derecho de acceso) así corno a solicitar la rectilicación de tos datos inexactos
{derocho de recüñcac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, enlre otros
molivos los datos ya no sean nec€sados paia 106 fn€§ que fueron recogidos
(derecho de suprGslóh).
En deteminadas cirsunstancias, los ¡nl€resados podrán sol¡citar ta limitación del
tratamiento d€ sus datoG, en cuyo caso, únicamente los @nsgrvaremos para el
ejercicio o la defensa de r€clamaciones (derecho a la llmltaclón del
lratam¡ento).
En detsrminadas circúnstancias y por motivos relacionados con su sifuación
particula¡, los interesados podán oponeFie al tratami€nto d€ sus datos
(dereoho de opos¡clón). CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo qué
obedgzcan a motivos legítimos o el ejorcicio o defensa de posibles
redamaciones.
Oe igual modo, tiene d€recho a revocar su consontimierito (de.echo de
revocaclón d6l cona€nthleoto).En el caso de que sol¡cite la portatilidad d€
sus dalos a otra entidad aseguradora (derÉho a la ponab¡l¡dad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre y cumplan con los r€quisitos para qu6 se pueda
ejecúar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
coihunicados sus datos tBnga op€rativa la plataloma para poder eiecutar ta
ponab¡lidad (por e¡emplo, no se podrán real¡zar si aléctan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos dorschos a través de la siguiente dirección de e-
mail: odpr.e§.oeticion @cnooañner§,eu ind¡cándono§ qu6 es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinariol

CNP Partners de seguros y rcaseguros S.A.
Se¡r'ic¡o de Atención al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo ñe 21

28014lviádñd
Por favor, no olvide indicar que se pone en cortacto con nosotros en
relación a la prol€ccón dé dalos peEonales.
Si no respondiésemos salislactoriamsme a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
orolecciondelclients@cn9garlners-eu o a través de un escdto on el
domicilio antes ind¡cado p€ro d¡rigido al Área de Proteccón del Cl¡ente. En
todo caso, puede acudira la aqencia española de protección de dato6 que
es la autoridad encargada de vslar por el cumpl¡míerto de su6 derechos e¡
esta materia. En su página web ¡Jed€ €rrcontrar infomac¡ón adicionat y
complementaria sobre todos estos d€rechos, le adjuntamos un link a su
páoina web: httos://www.aood.es/oortalwebaood/index-ides-idoho.ohp

CÑP PANTNERS OE S€CtnOS Y REASEGUROS SA.
R M. dr Mrdr'd, tdm 4 619 ¡bo1.991 ¡etd.r Li¡m d. S@drdú.loLo 195 holá n¡33 230. h! 1r NF A 2353¡3¡5 Osv6Adm6
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ePARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOCBREDELAASCGUR 00RA CNPPARTNERSD€SEGLJRoSYREASEoUnOS S"A SA dmrttsd¡ánGnmd!SaJúónm ¡ - AO uaü d lElprñr)
ÍEo|AoORC¡JALMEIIDRAIEJoOBSVSL.dmúr.dasnAro.S¡ntm¡o!r¡-C{2O0Arm¡dErqhlBrd¡io¡-E!9.ñn

It¡'luRArE2Á oEL R|ES60 ClarERrO No L¡d¡
CONCEPTO PO¡ El CIJ¡L SÉ ASEGUR¡: Po' @sl. propE

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFOFMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL cASo DE oUE ESTÉ DE AcUEBDo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

Oete aulo.¡zsr el uao ds Su8 datos de salud en caso de s¡n¡estro. para la lramltaclón. oeritac¡ón v llou¡dac¡ón del m¡smo. dado oue do
lo contrarlg no ae oodrá e¡ecutar el contratol

tr Acepto, coflformé a lo ant€.ior, al tratamienlo de los datos de salud para la e¡ecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle olertas comercaales de CNP Partners por medios otectrónicos, así mmo infor-
mación sobre productos d¡stinlos a los contratados. inlo.mac¡ón sobre Ias accionos d€ maÁsting que CNP Partners vaya a ltevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas. proyedo§, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), la realización de encueslas de satis-
facción y envÍo de ¡éws/ettels (todo ello incluso por medios ol6ctrónicos).

i

tr Acepto eltratam¡ento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios olectrónicos, ¡nlormac¡ón sobre productos distintos a los con'
tratados, sobre acEiones marksting, realización de encuestas de satislacción y envio de newslett€rs (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenec€ CNP Partnors, para qu€ le pu€dan olrecer
infomación comercial sobre sus productos y ssrv¡cios, r6alización de acciones de mark€l¡ng de cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyoctos,
sodeos, concursos, ev€nlos de cualquier tipo y temática), así como eñvío de newsl6ll@rs, por cualquiBr medio (ent.e otros, postal, teléfono, e,
mail). +info: inlormación adicional

Ü Acepto la comunicaclón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para lines comerciales y de market¡ng y
recepción de neri,sletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elabolación de perliles con lines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preforencias y necesidad€s y, en su caso, y entre otras, adecuar las comlnicaciones cofierciales. diseñar productos eñ bas€ de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Aceplo el lratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketiñg.

El presente conlrato ae rlge por las CONDICIONES GENEBALES, por las CONDICIONES PAFrflCULABES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡tá ta
Entldad Aseguradora, y que, eo su conlunto, constltuycn ol Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. L¡s cláusules de las
CONDICIONES GENEBALES son desa,rollsdas y, en 9u caao, modlficadas pgr estag CONOICIONES PABTICULARES. En caso de dlscrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalécorán óetas sobre aquéllas, salvo quedicha
d¡sclepanc¡a derive de paclos contra 18 ley, la moral o el grden público, en cuyo caso se eitenderán nulos d6 pleno derechq. lgualmente lag presentes
coNDlcloNEs PARTICULARES son em¡tldas tomando como basé las declaraclones dol tomador, elcuestlonarlo mál¡co o en caso de ser asírequerido
por la compañía aaeguradora de acuerdo con las pruebas que ae conalderen neceaariag para uña coñecta valorac¡ón dd r¡esgo.

A los efectos de lo dl8puesto en los ¡Éículoa 122 y slgulentes Resl Oecreto 106{y2015, de 20 de nov¡ánbre de Ordenaclón, Supervls¡ón y Sg¡veñcia de
lBs Entidades As€gurádora8 y Beqseguradgras, anbos incluldoq elTomadordel s€guro reconoce haber rec¡b¡do, en la m¡srna fecha y con añter¡oddad
a la cel€braclón del pregente conlrato, Nota lnformatlva compreislva de lodos loa aspectos relEt¡vog al preserite seguro que se contcmplan on loa
cltadoa preceptog reglamentarios.

El Yomedor dd Segurg declara expresamonte, con su flrma al p¡e del presente documento, rec¡b¡r iunto a elstas Condlclones Panlculare!, las
Cgndlc¡ones Generales, y declare expressrñeite aceptar y entender todas y cadá una de las exclua¡ones y cláusulas llmitstlvas de tos derechos dd
Agegurado contenidas cn d proa€nte cond¡clonado y regoltadag en letra "nagrita'', dajando coñstañc¡a oxprosa d€ habsrlas examinado dotgn¡damente
y de mostrarse plG¡amente cooloÍme con las m¡gmas.

EL TOMAOOR OECLABA CONOCER Y ACEPÍAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PABNCULABES ANULAN Y SUSTÍTUYEN CUALESOUIERA

OTRAS OUE SE HUBEREN EMIÍDO CON AT'¡TERIORIDAD.

LeÍdo y conlormo,

Hecho por dupllcado, on 10 hoja! ¡nsep¡rables expedidas por ambas cara!, eñ CORTE DE PELEAS, a 13 d€ Oqtubr€ do 2022

LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Sanllago DoiñínEuez Vacaa
Olrector General Adlunto

cNP PARfNERS 0E SE6UR0S Y REASECUROS, S A - Cúrá d. Sai ,b.ó¡iN, 11 . 23011 MAORjD lESpAfu) - T. . 3Sit2a34oo i .3,{9152a3aa1 w,srrorMe
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Oebit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 00000500000003,1 901

Nombre del Deudor/es
Name of ¡he Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

JUAN JOSE RANGEL BEHROCAL

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Debtot

ES80 3001 0005 3005 2002 082e

SWIFT / BIC

BCOEESMMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUBOS Y REASEGUBOS. S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif¡cac¡ón del Acreedor

Avlso IM?ORTANTEi El dárdor qu.da hformado que, el ld..tlflcador d.l Ac...dor rcLren(l¡do .n eere Mandaro pú€de difcdr, por .l .¡ñbto d€t Códlgo de Negocto (suf!o)

delml3mo, ni p.rj(irlo alguno.n los lnrer.rls deld.!dor.

Nombre de la calle y número
Street Name and ¡unbet ofthc Cred¡tot
CABBERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Pottal Code / C¡ty

280,14 MADHID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medlante la firma d€l presente formulario d€ O.den de Domicilia(¡ón, usted autor¡za a CNP PARfNERs de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su
entidad financiera, para ¡deúdar en 5u cuenta lo5 irnportes qué se devenguen como conse<uen(ia de elt€ ronirato y, asimismo, auloriza a ru entidad
flnan(i€ra para (argar en tu cuenta los irñportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. Como pa(e de su5 dereahor, el
deudor está legitañado al reembolso por §u €ñtidad en los tÉrminos y condiciones del contraro suscrito con la misma. La solicitud de re€mbolso deberá
efettuarse dentro de l¡g ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtenar informacióñ adjcional sobre 5u s dereahoJ €n 9u entid¿d
f¡nanaiera,
8v t¡gd¡.g thÉ nandate fonn, vou ¿!,hotizé cNP PARTNER5 de 

'egurcs 
y R¿¿segurt, s,A.to iand ¡nt¡r.t¡ons to yourbrnk r débn you¡ a.cou¡a ahe ¿mountt ¡hataccre ¿s¿ resut¡

ofth¡s .ontra.t, ¿nd also wu euthorize you b¿nk ¡o d.b¡t your ác.oun¡ n accorclance 9|t¡h rhé ¡nsttct¡ont duly oot¡t¡ed hom CNp ,ARTNERi d. s.gulot y f..teguñs, S.A. As pan

froñ th. dat. on wh¡.h youta«ouñt M3 d¿b¡red. rou. t¡ghtí regzd¡ng the ma.date arc expl¿in.d ¡n a s¡a¡.ne¡¡ tha¡ you cañ obtain tom you¡ bznk.

€jemplar para el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of paymcna Recurrcht payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (ODMMYYYY)

1311012022

CNP PARTNERS DE SF¡TJ¡OS Y REASF4LIROS, S A,
R M &v¡d¡d.roño¡319. librol 091,§ l¡d?l

aom¡d.si1,f,¡oim! :t,:RorrMAnR,D([spa,\a/ T I rjgt5.i4]400.F _l¡e 5?43¿0
L'hro'l.Sd'.d¡oú. ró'o 19. hoJ¡n'tB u30 rnr 'a \1¡ 

^t¡)J4rr5.C 
tAd-v¡ msrp CnS.q.C¡Cbl

CNP

Firma del deudor
S¡gnatule of the Debtor



NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS
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NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
PARTN ERS

r¡o*siE 0E u A§Eeu naDoRr orP Pr,q lIEñs 0E SEGU Ros Y REASEoUSOS S 

^ 
dqriqhda .á Cánsr d. S.^ idórim, 21 - 2001. Mád I (E!r¿ ña) lrAlUR{lE A oEL R|E§6O CoEltnfo N. Vd:

LEol(¡oi: cr',JArJ¡ENo iaEJo o€sv s 1., don*, hd. s aidá sm a¡(6 o §h - 06200 arB¡dÉroio (lr,4b4 - E pe¡1e c0 NcEFro Poi El cuÁL sE a3 EGU R¡, Pd dÚ'á p rcoh

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y BEASEGUBOS. S.A. hace
entrega do la presente Nota lnformativa al potencial
Iomador/Asggurado del contrato ds soguro denoñinado "Protección
P€rsonal". con antedoridad a la celebración dal mismo, en
cumpliml€nto do lo establecido en los artículos 122 y siguieñtes del
Real Decreto '1060/2015, de 20 d€ Noviembre, por €l que se aprueba
él R€glamento do ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoEts.

DENOMINACIóN SOCIAL Y FORMA JUBÍDICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNEFS DE SEGUROS Y REASEGUBoS, S.A., inscrila en el
Registo de Entidades As€guradoras por Orden l\,lin¡sterial de 13 de
Sgpt¡embr€ de 1978 con el número C-559 con domicil¡o social en Carrera
de San Jeónimo 21,28014 Madñd, es quien asume la cobedura de los
riesgos objeto de €sto contrato y garanliza el pago de las prestaciones
que correspondan con afeglo a las condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PABTNEBS DE SEGUROS Y
BEASEGUBOS, S.A. (en ad€lante CNP PARTNERS) corresponde al
Ministeño de Economía y Empresa del Estado Español. a través de la
Dirección GeñeElde Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y BÉGIMEN DE RECLAMACIONES

. Cualquier otra documentacióñ adicional, sustilutiva o
complementaña de la anteñomenté relacionada o que sea
necesaria para verilicar su validez, alcance o realidad del
siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán coñtratar la presente Póliza de Seguro las peBoñas
lÍslcas que reúnan lag gigulenteg condlclones:
1. Ser tltul8res de un p,éstamo personal, formal¡zado con

CAJALM EN DRALEJO
2, Haberse adher¡do a la piillla medlente ls llrme de las

Condlclon€ Pertlcularea.
3. Haber prgado la pr¡ma ún¡ca.
4, Oue la edad del Tomador/Asegurado esté compréñdlda enlro

los 18 y los 66 eño8 en la lecha de efecto. No obstante lo
anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado en el momento de la
contratac¡óñ del seguro sumada al número de años de duraclón
del prélamo no podrá daa como resultado una eded auperlor a
los 66 años. En esle supueslo no a6 podrá coñlaala. el presente
a6EUrO.

5. Enconbarse en estado de buena salud, aln aíntoma de
eñlermedad, y no padecer nlnguna e¡femeiad de carácter
evolutlvo ni estar, en la Fecha de Efecto del Seguror en slluaclón
de lncapac¡dad Temporal, tal y como é3te qu6da defn¡de en les
presentes Condlclonea Pan¡cularea.

6. Cotlzer e la SeEurldad Social o estar en situac¡ón de alta eñ
mutual¡dad, montepío o ¡ñst¡tuc¡ón análoga que la leglslac¡ón
dgteam¡ne,

7. Adernás, para la cobonura do Pérdlde lnvoluñteriá de Eñpleo:
No conocer, o e€tar en gltuación de conocef que se va a
produc¡r la ext¡ncióf o gugperls¡ón de su reloclóñ loboral por
cualqu¡era de las causas que darían derecho I la prestsc¡óñ de
Pérdlda lnvolunlaria de Empleo en base a esta póllza.

8. Ademáq para la cobertura dél rlosgo de lñcapacldad Temporal y
Hospllal¡zaclón: No padecer n¡nEuna eñremedad de carácter
evolulivo.

4. COBERTURAS Y DURACION OEL CONTBATO DE SEGURO

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUBOS, S.A., galant¡za
en los tárminos previstos on la Póliza, los riesgos que a continuación
se ¡ndican teniendo én cuenta la situación laboral del
lomador/asogurado en el momento en el que se produzca el siniestro.
La Suma Aségurada será el porcont4e de cuota asegurada sobre la
cuota ordinaria mensual dsl préstamo vinculado a e§a pól¡za de seguro
que, en el rromerto de producirse el siniestro, éstwiasé pagando el
asegul?ldo.
Se entenderd que no loman parte de la sume Esegurada de la
preseñte póllze loa lñtere6e3 remunerator¡os, con excluslón, por
tanto, de los lntereses de demoru y de cualeaqu¡era otros gastos,
com¡sionea o pagog que debiera hacer el Tomador/Aséguredo €n
cumplimlento d6 lo pact¡do en el contrato de pré8t8mo v¡nculado a
€ta Póliza,
El lmporto de la suma aaegurada no serd supedor, en n¡ngún caso,
al ¡mporle máx¡mo do 1.800 €.

4.1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

El régimen de las reclamacrcnes será el previsto en el aniculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benel¡ciario o los
Beneficrarios, así como sus derechohabrentes, eslén facultados para
lormular quejas y reclamaciones ante el Seruicio de Reclamaciones
de la Dirección Gsneral de S€guros y Fondos de Pensiones con
domicilio eñ el Pq de la Castellana ne 44,28046 Madrid y página w€b:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/indéx.aso contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro,

En relación con lo anterior, se adviorle que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar ha!€r lomulado las
qu€ias o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Prolección
del Client€ de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
D€l€nsor del Clionte de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcuÍido el plazo lagalm€nte establecido s¡n que haya sido
résuolta oor la Enlidad.
Et Area de Protección dét Ctrente de cNP PAFTNEBS, domicrtiado en
Carrera de San Jerónirno,21 - 28014 ¡,lADRlD, y direcc¡ón de coneo
electrónico pfqt@qtqlllClg[Cltq]Q§lpp3ltlglsEg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peGonas
anteriormente mgncionadas, €n primora instancia y tras su r€soluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación anto el Delensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A,DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c¡y'elázquoz n!80, 1eD, 28001 Madrid Tfno. 913104043- Fax 913084991 r€clamaclonss@da-defensor.oro. La eñtidad
aseguradora se comprom€te a prestar la colaboración necesaña en la
instrucción del procedimiento de resolución de las queias y
reclamacion€s y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cli€nte smila y que t€ngan carácter v¡nculanto para CNP PARINERS.

La presentación de reclamación anle el Delensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asÍ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a ol¡o mecanismo de solución de conf¡iclos,
ni a la prolección adminlstrativa.

El Ársa de Protección del cl¡ente, aqtuará en la resoluc¡ón de las
quoias y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establ€cido €n su
Reglamento qu€ estará a disposición de los Asegurados en las
olic¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento,

. Cuando proceda, carta de pago o declarac¡ón de exenc¡ón
de los lmpuestos que consspondan.

. Juslificante de titulañdad bancaria de cada uno d6 los
beneficiados, donde ingr€sar la preslación.

. Certilicado del Registro de Actos de últimas voluntades o,
eñ su caso, copia del último tostamento del Asegurado o
Auto Judic¡al de Oeclaración de H6rGderos.

A los elecios de la prssente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo
es la situación en que s€ €ncuenlran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuerta ajena, pierdan su €mpl6o o
véan reducida su jomada de trabajo en un 50% y s6an pívados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, qu€:
a) Llevar trabajando durarie 6 meses continuos con un contEto laboral

de duración indefñida sn la empresa en ta que cause baja, con una
jomada ño inferior a 25 horas semand€s cotizando en el Béllimen
General de la SBguddad Social y estar registrado en el SBryicio
Público de Empleo Estatal, como totalmsnte desempleado y
buscando actrvamerfe un nuevo fabajo.

b) Estar rscibiendo pr€stación pública por desempleo d€l Soñicio
Público de Empléo Estatal. (Desenpleo en su niv6l cortñbutivo que
otorga ol SeNicio PúUico de Empleo Estatal.)

Si en d qu6 eñ el momento de incurrir 6n la siluación de Deserfipleo, el
asegurado ss eñcuentra cobrando una prestación púUica deñvada de
una incapacidad tempolal como consecueñcia de cont¡ngencias
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comunes, dicha prestación se as¡milará a eleclos de e.ita garantía, a la
Prestación de Desompleo en su nlvel contributivo.
El Asegurador abonará al b€neficiario la Suma Asegurada, por cada
p€ríodo compl€to de 30 días naturales corsecúivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a pad¡r de ta locha de
susp€nsión o extinc¡ón de la relación laboral. Oe ño permanecer los 30
días coñaocullvoa en eil¡.¡sclóñ de Pérd¡da lnvoluntarl. dC Empleo,
la Entldad As€guradora no abonará canddad alEuna.

Lá suma agogurada ae abonará al Eeneficla.io de§lgnado cn la
pres€nte Pól¡z¡ cqn d límlte máxlmo de 12 pagoa cona€cutlvoa o 30
pagos alternos en tota¡ y s¡empre que dlcha Ctuaclón de desempleo
gcurra duranle la vlgenc¡a dd s€guro! haya transcurrldo el perlodo
de cárencla, y ae produzca por alg!.¡na de laa slgulenteg
c¡rcunslanclag:

Exünc¡ón de la Relaclón L¡boral:

a. En virtud de expedi€nte de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimierno o irrcapacidad del empresario indúidual, y siempre

que 6tas causas detorminsn la extinción del contrato ds trabajo.
c. Por de5pido improcedonte o nulo.
d. Por despido o extncióo del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaia por parts del Asegurado únicamerte en los

supueslos previstos €n 106 adículos 4O.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modiicaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora qus se
ve obligada a abandonar su puesto de trabaio en los casos de
violoncia de género) y 49.1 j) (ext¡nción por ¡ncumplimiento del
empleador) del Estaluto d€ los Trab4adores (R.0.L.22015 de 23 de
oqlubre).

f. Eñ virtud d€ resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un
procédimiento concursal.

g. Suspe¡s¡ón de la Felación Láboral en virtud de expediente de
regulación de trnpleo, resolucion iudicial adoptada sn el seno de un
proced¡miento concutsal y se r€duzca a la mitad, al meno§, la jomada
de trabaio por dicha causa.
El derecho a d€vengo de la indemnizac¡ón cesará en el ñomento en
que el Asegurado rganude una actividad laboral r€munerada, aún de
manera parcial en los téminos descdtos por la normativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la pres€nte póliza se enlenderá por lrrápacidad
femporal la alteración temporal (situación física reveÉibl€) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un
acciderte o enfemédad, y qu€ determ¡na la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer lemporalmente su activuad
remunerada o profesión habituql, oñginada alena a su vdurtad.

Estarán asegurados frer¡te al ñe5go d€ irrcapacidad temporal el
Tomador/Asequrado qué 6n el momento de inaurir en dicha situación
tuviera la condición de aulónomos (Trabaiadores por cuenta propia) que
cot¡cen o no en un Bégimen dislinto al Bég¡men General dé la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trab4adores por cuenta 4ena con un contralo laboral indeinido que no
e§én cubiertos por la gaBntía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la onlemedad que den
lugar a la releridá incapacklad tengan su oñgen u ocurañ con
postedoidad a la Fecha de Ef€c1o y sin perjuicio de lo establecido
respeclo al periodo de carencja.

El Asegurado, en el rnomento de la contratación, debe €rcontrarse en
buen estado de salud, sin sintoma de enfemodad y no padecer ninguna
enfemedad de caÉcter evolrfivo ni ser titulares de una preotacirn
peñódica o prestación por ¡nvalidez.

La Entidad Aseguradora abonará aJ Bensñc¡ado la Suma Asegulada. por
cada p€ríodo completo de 30 días consecutivos en stuación ds
hcapac¡dad Tomporal del Tomado/Asogurado y una v€¿ tranacuffido
el pe odo de caréncla lñlclalr los pagos sucesivos por €6ta preslación
se roalizarán por cada p€fiodo completo de 30 días naturales
cons€cr¡tivos sn los qu6 él Tomador se eícuertre en dicha siluación. Ile
nO peNmaneqer lgs 30 días consecutlvos en s¡tuac¡ón de
lncspac¡dad Temporal, la enüdad aséguradore no ebonará cantldad
alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesaÉ en €l momsnto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kaba,c/aclividad
remune@d(y'a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesarde no
haber alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su €stado pasa a
ser de lncapacidad Pemanente en los términos descdts por la
normativa de la Seguddad Social q§pañola.

El importe de la indemnización seá en todo caso la suma asagurada, auo
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vañas €nlemedades al mismo
tiefipo o sobrevini€ra a una nueva enlemedad a la iniciahenle
dsclarada.

La suma asegurada se abonaá al Eenefciado dssignado en las
presentes Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos
cons€cutivos o 30 fagos allemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante ¡a ügencia del s€guro y haya
tanscurrido e¡ peiodo do carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situacjón de lngr€so acaec¡da a¡ Tomador/Asogurado durante má6 de 24
horas en un establ*imierÍo hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfe¡m€dad o accidente y con la liñalidad de sometsrae a
tratamientos mállco6 o quirurgico§,

Estarán cubiertoo por Hospitalización el Tomador/Aseguradol

. Que, €n el momento de producrGe el s¡niestro por hosplalización, no
resullen deg¡bles ni para la cob€rtura d€ pérd¡da ¡nvoluntaña del
ernpleo ni para la ds incapac¡dad temporal, os dec¡r aquellos
Tomadores/Aségurados que en el mom€nto de producirse el sin¡estro
no tengan nangún lipo de relación labonl, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena.. Oue estén en h]en estado de salud, que no 6stén €n el momento dé
la contratación de ba¡a laboral por razon€s d€ salud, ni hayan estado
de b4a por enferm€dad durante más de 30 dias consecutivos en los
24 mqses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Ben€fciario de la presente póliza, de
producirs€ la hospital¡zación del Tomador/Asegutado, la suma aseguracla
una vez almnzado un peñodo ds 7 dfas d€ probada Hospitalización y uña
vez transcurido el p€iodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos s€Én
por cada poriodo comdelo de 30 días naturales consecut¡vos dicha
siluación. Oe no permaneúer los 7 dÍas conaccutlvoq en sltueclón do
Hospllallzaclón, la entldad aaeguradora no abonará cantldad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
presentes Condic¡gnes Particulares con ol límite máximo de 12 pagos
consecúivos o 30 pagos ahemos en total y siempre quo dicha situación
do lncapacidad Temporal ocura durante la ügencia del segure y haya
transcurrido el periodo de carencia.

Las cobefturas de Pád¡da lnvoluntsrla do Empleo, lncapacldad
Temporal y Hospltsllzaclón son s(cluyenles entre Bf depe¡diendo de
18 sltuaclón laboral en la qug s€ encuentre el Tomador/AsegurEdo en
el mqmento de pfoduclrs€ d slnléatro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cublcrto por Pérdlda lnvoluntrfia de
Empleo no podrá o3lar cublcrto por lncap.cldad Temporal, ni por
Hosdtal¡zaclón e lgualmeit? cn el rGsto d6 lo3 supuestos en que el
Tomador/Aa€gurado pu6da satar cublerto por lncapac¡dad Ter|rporal
y Hospltallzaclón.

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Pafa la gBrantia d6 Pédida lnvoluntada de Empleo se establece un
p€riodo de carencia ¡n¡ciai de 60 días nalurales, a contar desde la
lecha de eko del seguro. A efectoG do comprobar qu€ en e¡

mornento del acaecim¡€ñto del siniestro ha transcunido el periodo de
carencia inicial, se entend€É que la stuación de desempleo se
prcduce en la lecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspers¡ón de
la relación laboral por las causas señaladas en €sta póli¿a, y adernás
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organ¡smo púUico que lo su§itr.Jya.
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. Pa.a la garantia de lncapacidad Temporal se establece un peñodo
de carencia in¡cial de 30 días nalural€s. a coñtar desde la fecha de
ofeclo del segulo. A efectoc de comprobar qué en €l momento del
acaecimierto del siniestro ha transcurrido el periodo d€ carencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapacidad l€mporal s€
prcducs gn la fecha en Ia que la enlermedad causar e de la
lncapacidad hubiera sado diagnosticada por tacultativos de la
Séguñdad Social, i,/lúua o lnslitución anáoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ratifiquen los seruicios médicos del asegurador si
se con§iderase n€ce§año. En lo§ supuesto§ en los que la
lncapacidad Temporal se d€ba a un accidente no se aplicárá
carencia ¡nicial alguna.

. Para la garanlfa de Hospital¡zacioo s€ establece un peñodo de
carencia inicial de 30 días naturales a mntar dosde la lécha de
efecto del s€guro, A efeclos dé comprobar que en el momerito de
acaecimiénlo del siniestro ha tramcuddo el peñodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada 6n ol irforme de ingreso en d
corespondiente establecimie o ho§pilalario en el que el
Tomador/Asegu rado se éncuenhe ingr€sado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de prcduc¡rse situaciones de Pédida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una situación anteñor de Pérdida lnvdúntada d6
Empleo que dio lugar a indemnizacíón por parte de €§ta póliza, se
proced€rá al pagp de nuevas prestacion€§ si el fomador/Asegurado ha
€stado vinculado d€ forma acliva a una nueva relación laboral corro
lrab4ador por cueñta alena por un periodo mfnimo de 180 dias naturales
ininterumpidoG y haya superado el p€riodo d€ prueba e§abl€cido
corespondiente a su nueva relación laboral. En caso contrafio no se
pagará cart¡dad alguna,

En el supussto dé produciEe lnc¿pacidades Temporales sub6iguientes a
una anleñor lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
part6 de esla póliza, la aseguradora procéderá nusvaménle al pago de
prestaciones transcuridos 180 día§ ñaturales, ininterrumpidos en
situación de alta en el régimen corrEspoodienle, d€sde 6l fin de la úttima
incapacidad temporal siempre que la eñfemedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la ind€mnización por parle de
esta Éliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfemedad distinta la aseguradora prDcedeÉ nuevamerte al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dÍas naturales ininterump¡dos
en siluacón de alla en €l rég¡rnen corespondiente, desde el fn de la
únima ¡ncapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales suh5iguientes
debidas a causas accidentales no habrá pedodo de carencia-

En el supuo§o de producise Hospitalizac¡on€s subsiguienles a una
anledor a la Ho6pitalizaciin que dio lugar a indemnizacjón por parte de
esla póliza, la aseguradora prccederá al pago de prestaciones
tEñscunidos '180 dias naturales iniritenumpidos, si eñconkaEe en
situación de Hospitalización tal y como se describe en la preserte poliza,
desde el fn del úl¡mo atta hospitalaña por la cual el as€gurado hubieGe
e§ado p€rcibiendo la corre§pondiede pre§tacióñ siempre que la
enfemedad causante sea la misma que oñginó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por pade de esla pól¡za.

Cuando la Hospitalizac¡ón Subsigu¡onle s€ deba a una enfemedad
distirta la as€guradora prccederá nuevament€ al pago de prestaciones
cuando hayan transcunido 30 días ñatulales ininterrumpidos sin
encontrasé en situac¡ón de Hospitalización.

En el supu€sto do prcducirce Hospitalizaciones subsiguientes dsbidas a
causas accidenlales no habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GAFANTIAS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo.

No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se ercuontro en cualquiora de las
siguientes situaciones:

a) Cuando haya sldo despodldo y no r€clame en tlernpo y loÍn8
opoñunoa contrc la dec¡8lón er¡preoarial, 3alvo por extlnc¡ón de
contrato derivad6 de a(ped¡ente de regulaclón de ernpleg o de
deapldo colecüvo o basado en las caugag ob¡eüvaa prevlstas en
el artículo 52 del Estatuto de loe frabaladores (R.O.L,22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su coritrato de trabaio se extlnga por jub¡lac¡ón del
empreaario empleador ¡ndlvldua¡ del Tomador/Asegurado o por
explraclón del tlempo convenldo y/o flñellzaclóñ de la obrs o
serv¡clo oblelo dol conlrato.

c) Los trabaladorea ñio8 de carácter d¡gcont¡ñuo en los períodos
en que care¿can deocupac¡ón efectlva.

d) Cuando, declarado ¡mprocldenle o nulo el despido por
sentenc¡a ñrme y comun¡cada por el ¿mploedor la fécha de
r¿lncorporaclón al tr6bElo, no se qer¿r tal derecho por pane del
Tomador/Aaegurado o no se haga uao! en su cago, de la3
acclones prevlstas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sollc¡tado el relngr§go al pucato d6 trabalo én
el caso en que le opclóñ entre lndemnlzac¡ón o r€ádm¡slón
correapondiera al traba,ador o 3e egtuv¡era en ercedenc¡B y
veñc¡era el período frJado para la ñ¡gma.

f) La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
iubllación añt¡c¡pad8 y el paro parcial con una reducc¡ón lnferlor
al 50% de su lornad8 laborel, o cuañdo la lñdeoñ¡zaclón por
deapldo conalala en una renta lemporal pagadera eñ momento
del d€pido hagta la fecha en la que el trabalador acceda a la
lub¡laclón (prelubllac¡ón).

g) S¡ el Tomador,lAségurado tlene derecho a perclb¡r un salario por
parto del erñpleador, se exceptúan de este supuesto los
complemeñtos salarlaleg pactados colectivamente eñ los
exped¡eotes de suspen3lón del conlrato.

h) Los desp¡dos cuya lndomñlzacióñ aea menot del 50% de la
léEelmente establecida.

l) Cuando elfabaiador cege voluntarlamente su puesto de trabajo,
l) Cuando la ext¡nclón del @ntrato s6 declarada procedente po.

sentenc¡a lirme, o s¡endo aí noüjlcado 6l Tomedor/Asegurado
por pa,te del empresarlo, eate no hayá reclamado e¡ liempo y
forma debldos.

k) El d*p¡do sln ddocho á de3empleo del nlvel contr¡butlvo del
Servlclo Públlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Sl la p¡Btac¡ón de Degempleo de nlvel contrlbutlvo de{ SEPE se
reclbe en forma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se ecole voluñtarlamerile a un
Exped¡eflte de Begulaclón de Empleo.

n) S¡ la Belac¡ón Laboral dél Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprsea proplodad d6l ánlbito fam¡liar de éste haata el segundo
grado do conaeñEulñldad o afn¡dad, así oomo en los casos en
que d Aaegurado o un tamll¡ar suyo hasta el scgundo grado de
consangu¡n¡dad o el terc€r Erado de afn¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamblén si el
Tomador/Aségurado luera aoc¡o con pre!¡enc¡a o repaesentaclón
dlrécta en los órganos de adm¡nlstración de la Socledad.

lncapac¡dad TemDoral v HosDitalizac¡ón.

No tienon la c¡nsidoración de l-lospitalización ni de lncápacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagaÉ pre§tación alguna en aquellos
siniestros que resuhon o sean comecuencia de las siguient€s
situaciones:
a) Enfermedadea, leslones y cornpllcac¡oneg causadas dlrecta o

indlrectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas dé le re¿l¡zac¡ón de actos noto 6ménté temerariog
que énlrañen graves rieggos para 16 salud.

b) El embqra2o, parto o aborto, aaí como lo9 perlodos de descanso
vqluntarlo y obllgatorlo que procedan en caao de matern¡dad.

c) Las produc¡da3 cuando el Tomador/As€gurado ao encuenke
baio la lnffuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡caa o estupefaclentes;
loa que ocurran en Estádo de perturbaclón meñtal,
sonambul¡smo o en dé§afo, lucha o rlña, excepto caso probado
de legÍtlma d6fensa; así como los derlvados de una actuac¡ón
dellctlve del Tomador/Asegurádo, d€clarsda ,ud¡clalmeote, o su
res¡atencla a ger d€lteñ¡do.

d) Cualquler enfemedad, doleic¡a, egtsdo o les¡ón por la que el
Tqmador/As€gurado haya reclbldo dlagnósüco y/o lratam¡ento
de un mállco en los 12 mea€a anlerloros el lr,tlc¡o de la cobertura
dé la presente póllza con enterloddad a la cont.atac¡ón s la
póliza, así coño las secuelas producidas por ellas, asf como los
dofectos de nacim¡ento y las onfermdades congénltas.

6) Las lnterveñcion€ qulrúrglcas y tratamlentos mádicos y/t¡

¿
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NOTA INFORMATIVA
SEGUBO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS

e
ñoi¡BRE 0E LÁ ASEGL,TñADoRA: CNP
MEDIAOOR CAJALM E N DRALEJC O8S V

PAATNER6 0E SECURoS Y RE .SEoUFoS S A. doñr.¡ ¡¡! !n c¡r, dr S.¡ J.¡d¡ ñm 21 - 2¡¡,{ M¡dñd lE5p¡ña)
S L ddid¡¡d¡ a Avda s¡ A¡bi o !J¡ - 06¿00 AimidÉ qo tB.d ¡ir4 - Err¡na

i^ru¡ lU¡ DEL A|E36OCUBTERIo ¡¡ovda
COI{CEPTO POR EL CU L SE AStGllRA Púo&lápmp.

odontológ¡coa que no gean esenclales por ra2one6 médicag y
seen dgnandadog por el Tomador/A6egurado por ra¡lones
ps¡cológlcas, personal€s y/o €télicag, 9¡empre que no ae deban
a secuelas de accldentes producldos con poster¡orldad a la
fecha de elccto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡c8l, dorsáI, sacro y c¡á cq, 89í como
cualqu¡er otro proceso pato¡óg¡co que tenga como
manlfestación ún¡ca d dolor, galvo que ex¡stan evldénc¡aa
obietlv¡das pgr estud¡o8 médicos complem6larlos (rad¡ología9,
gsmmagrafas, escánerea, T.A.C, etc.) que defiuestren la
exlstencia de alterac¡oneg y leslones que justñqueñ d dolor
causa de 18 incap¡cldad ternporal.

g) CeIaleas, enfermedadeg pglqulátrlcas y rnentales, lncluyendo el
estrés, ansisded, depteÉ¡oneg y abcc¡ones slmllares, aun
cuando dlcha8 enlermedadee y afeccioneg hayan s¡do
diagnosticadas y tr6tadas por un már¡co e3pec¡allata
(ps¡qu¡atra).

h) Las enúefmedadgs o leglon€ derivadas d6 la práctlca
prqleglonal de cualqu¡er deporte, de la panlclpación en apuestas
o compticlones, y de la prácüca como allc¡oñado o profes¡onal
de acüv¡dede8 de alto rieggo, a9í como los accidentÉ derlvadog
dg la conducc¡ón de vehiculos sin el correspoñdleñle pem¡so
expedldo por la autor¡dad competente y los eccldentes aéreos a
excepción de los vueloa cornerc¡ale€ en línea regulEr autorizada,

¡) Las curas de r€poso, termales o dletaloas,
l) Aquellos A8egurados que estár perclblendo una penslón de

¡nval¡dez o que estén tramlt ndo en d momentg de la
conkalac¡ón del seguro la lncapacldad permanente absoluta.

Exclus¡oñea comuneg a todag la9 oarantías

Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaña del Empleo o lncapacidad Tomporal si la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirécta de:
a) Los ri€go8 extraord¡narios suietog a recarqo obllgatorio I tavgr

del Consorcio de Compeñseclón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley dc Coñtrato de Segurq.
c) Los hechos derlvadoa de confl¡ctos armadqa, hEya o no

preced¡da declaraclón oficlal de guerra.
d) Las coñgecuenclas d¡rectas o lndlrectas de la reacclóñ o

rad¡ac¡ón nuclesr o cont mlnaclón radlect¡va.
e) Su¡cldlo o la tentetiva dd mlsmo durante la primera anual¡dad de

segufo.
f) Loa slnleatros causadoa lntencionadameotdvoluntsdam¿nte o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuenclaa de un
acto de ¡mprudenc¡a temem a o ñ€l¡gencla grave del
Tomador/Asegurado, doclarado aaí ludlclalmente.g) Los a¡ñ¡eatfos ocurridoa como consBcuencla de teanblores de
llena, erupcloneg volcánlcas, lnundaclones y otros lenómenoa
aígm¡cos o mdeorológ¡cos de carácter extraordlnarlo.

h) Los producidos anles dr la prlm€ra prima pagada,
l) Los Callf¡cadoa por el gobleÍio de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacionalo caláatrote, asícomo epldem¡Es y pandem¡as.
J) Las aonsecuenclaa de guer]as o de otras clfcunatanclas

extraordlnarlaa y aquéllos otroa supuestos que tengan la
consideraclón da fueza mayor de acuerdo con lo prevlsto er¡ d
arlículo 1.105 del Código C¡vil.

7.- PBIMAS DEL SEGURO

La prima corespond¡ento a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única

8.- PARTICIPACIóN EN BENEFICIOS

No se concsden derechos ds Participación en Benof¡cios.

9.- DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PóLPA

La pól¡za no otorga derecho ds rescate n¡ valor de roduc4ión.

10.. CESIÓN Y PIGNOBACIóN DE LA PóLIZA

Esta modalidad de seguro no p€rmite la ces¡ón ni la pignorac¡ón dé la
póliza a tercoros.

'I'I.-CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro solo podá ser rascind¡do en st supuesto de
amorlizac¡ón total ant¡c¡pada de la operac¡ón de fnanciación a la que so
encueñtra vinculado el §eguro. En estos casos se procedsÉ a extomar
por partg de la Entidad Aseguradora, de la pade de la prima no
con§umida.
En el supuesto de roscis¡ón anticipada del segurc, esta tomará electo en
el mornento en el que se comunique a la Enlidad Assguradora, quedando
desde ese momenlo elingu¡da la pól¡za y liberada la Enldad
Aseguradora desd€ ese momento.
La Eñt¡dad Aseguradora podrá r€scindir el contrato en los siguieotes
casos:

. Por agravación del riesgo, Una vez cornun¡cada esta circunstancia a
la Aseguradora, ásta podÉ proponér una modiñcación d€l coritrato
en un pl¿¡zo de dos mesos. El Asogurado podrá aceptarla o
r€chazala en un azo de qulnce dias. Transcurido dicho plazo, en
caso do silencio o de rechazo, la Ent¡dad podrá advedir do nuerr'o al
AseguEdo, dándole un nuevo dirzo de quince días, transcunidos
los cualos y en los ocho días siguí€ntas comunicará al Asegurado la
rescisión delinitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindk el
cor{rato comunicándolo porescdto al Asegurado denko del plazo de
un mes, a padir del día en que tuvo conocimiento de la agravación
del desgo,

. De conformidad con lo establocido €n el anfculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera pdma no ha
sido pagada, g la pñma única no lo ha §do a su vencimiento, el
aseguradorliene derecho a resolver d contErto o a exigir el pago d€
la prima detida on vía €jecutiva con base €n la pól¡za. Satvo pacto
eñ coñtrario, si la pima no ha sido pagada añt€§ de que se
produzca el siniéstro, el a§€gurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no huuerc sido resudto o €xtinguido conlome a los
párrafos antedor€s, ¡a cobertura vuetue a t6nsr ef€c1o a las veintictatro
horas del día en que sllomador pagó su pdma.

De acuerdo cgn lo establecldo en el artículo 22 de la Lcy de Contr8to
de Seguro las partes pueden oponorse a la pflirroga dd cqntala
medlanle una notlflcaclón escrlta a la otra partq efectuada con un
plazo de dos mG3€a de antlcipac¡ón a la concluglón del período del
seguro en curgo cuando la oposlc¡ón a 16 prórrogs saa ol.rcltade
por la Entldad Aseguradora o blen con un mes dé antelaclón cuañdo
la opos¡c¡óñ a la pnirroga sea olocutada por el Tomadof/As€gurado.

12..RÉGIMEN FISCAL (V¡gente en et momento de em¡s¡ón de ta
preaente Nota lnlormat¡va para las personas físicas, pueden
existir d¡terenc¡as para Elgunos torrltorlos.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
dulante la vigencia del contrato, el mismo quodará sometido a la
normativa liscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 dé 28 d6
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
(lFlPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Réal Oecréto
439/2007 de 30 de mazo y demás disposic¡onEs concordañtes que
las complementBn, modifiquen o amplion.
Todos los t butos qu6 graven el contrato de seguro y que s€an
legalmenl€ repercutibles, serán por cueñta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según procsda. Los impuestos y rocargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conform€ a la logislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los ben€ficiarios según proceda.
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit M¿ndate

Referenc¡a de la orden de domicil¡ación
Mandate Refercnce

207263001 000005000000031 901

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(t)

DATOS DEL DEUDOR

JUAN JOSF BANGEL BERFOCAL

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.outlt ñu¡nber - lgAN ofthe Debtot

ES80 3001 0005 3005 2002 0829

swtFT / 8lc

BCOEES|\ilM001

ldentificac¡ón del Acreedor

d.lmhño. ni p.iu¡rlo alguño !i lor lnt.r.s.s d.ld.udor.

Nombre de la calle y número
Street Nañe end nu,nbet of the Cftdkot
CARREBA DE sAñ JEnóNrMo, 2r
Cód¡go portal / C¡udad
Postal Code / City
28014 MADRTO

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡ante la f¡rma del preseñte formularlo de Ordeñ de Domlciliación, usted autorize a CNP PARTNERS de Seguros y Reeseguros, S.A. a envtar órdeñes a su
entldád fiñañciera, párá ¿deudar Éñ 3u cu€hta ios importes qu€ se devenquan como coñsé(uanci¡ de elte contra(o y, asimismo, autoriz¿ a su entidad
flnen.lera para (argar en su cueñla lot import€t debidameñte notificados por CNP PARfNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. Como p¡rte de juj derechos. el
deudor ertá legitimado al r€embolso por su entidad en los térmlños y condiciones del coñtrato suscrito.on la rnisña. La lolicitud de reembolso deberá
efeatuarse denlro de las ocho semañes qué sigr.ren a la l'echa de adeudo en cueñ!a. Puedé obtaner información adlcional robre sus derechos en su entldad

ftuñ th. date on whi.h your ¿.count wt deb¡ted. rour r¡ghrs .eg¿td¡ng th. mzndat aft expl¿¡ned ¡n a stat¿n.nt that you .an ob¡eh tom you. bank.

Firma del deudor
Slgnalurc of the Oebtor

Porfavor devolver a: CaRRERA oESANJERóNtMo, 2l - 2Bol4 MAoRID
Please, return to Cred¡toraddress

Fecha (oDtaMAAAA)

DA|C (DDMMTYYN

1311012022

Ejemplar para el Acreedor

CNPPARTNERS DÉ SEcLIROS Y
R M. & M¡¡tid bmo¡.31

RE^SEC!'nOS. S A. C¡Erd.S¡¡JEúniño.2t-130taMADRID(ESPAñA)-T.+149'5¡4100.n*l+rst$,mr*"",De-*.
9.ribbr99r.,el¡d.lLihod.s6Eüd.!foliot95ho]¡n13.230tirtrN¡fa18514345.ClN.admvr.DcsFprcorsocrodi

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of p¿yñent.' Récurrént payment

Lugar



e §
Solventia:

cajalmendralejo

RANGEL BERROCAL JUAN JOSE (447E35óOF)

CL SOLANA (A. CORTEGANA ) 2T

06T9ó CORTEGANA

Libreta de a¡oúo 300L0005.30.0520020829 ES80 3001 0005 3005 2002 0829

TIPO DE CUENTA C.C.C. I.B.A.N.

////

t(
lo,"
«\



"1

tt t

t

rn
(\¡
o
(\¡

-to
o\E

h¡
r¡¡o
J

uri N l\l
o= ^o ñ¡

= 
É* Es §'Íu¡ E \o

z. =* Í-
+< E-9-r c =- 3,v,f;ü=Hh E<

t

l¡t
tg
e.

É,

J
or(
3cl
HoÍE
§a
a§¡
HÉN

{(

x,
{
É-

r,I
H.¡

c

3
UJ+4
E
¡¡J

=iÉaI

lJ-o
€
rñ
¡f!
m
|\,-t
.+

=z
Z
ü

&

\

J

t

a
:lt

tü¡
ñr
¿§

sa
s
El{r
§
lfi¡

Q}o

\

{
l

I
t-l

il

t I
,t



BC- E[p E ilECe>9>
ElI.yE.:oz'r§l
\ §ao

lr\rN
3
;D
tt-'l

D

{-}
I

(1t

§r
2.

I
(-

11 0
O(r,
;E' fTl
{T!

ñ

z,
D

o

EN

o
(-
o
h,

p
o\
O
0o
L¡I

O.
g

ñ§oH
¡¡w(3
Y. É rlt
ñ00(,¡t
m (¡-l'A
f ..¡ 3D
r\Oou|
[D3H
mfv-rn\¡§'n(3§g §. =''l
rr C} l\)> \O f\¡ro\o{
¡\mf
r\ U, S.
C- -tr \-l
Cr\Or,
z./\\fi
l\/\O..
{.- l\ cl
§/\Tlt
(/TAr\
rnl\A
/\/\/\

/\/\A
/\/\A
/\I\)A

ó
f\,)

fno
C
.ü
ó

L

¡-
ü)

D
o

t
2
l}o
=ittz
o

f'
É(,-){,f,?frof2ó

tF
UI

Eo
cñ

i
t
,
t
t
I
t
t
,
f
I

§.
Ia,
§.
*


